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L-as ley~s y \lisp?sicio.nes g~ner.ales el~ l Gobiernó, son obli¡zaf· 

rids·para cada capital de. provincia desde que se publican Qficial

mente en ella, y dei;cÍe cuatro dia:s. despues para los dcíükpueblül'. 

d:i ia ~isma.pro:vipci.:i .. (LEY DE 3 DE NO~IEMBR!l D.E ~837. 

.f:~te p<!l'Íódico se puhliQa lo,s domingos, manes., ¡ue,·es y s:\

.. hados. 

Los suscritores de esta capital pagar/111 12 rs. al ÍJ¡;¡¡I;, Jle,:H1o 

domicilio. l,os de fuera, 42 rs. por trime5tre fr:11i<'Ó ffe 4¡iu1:te. 

Las leyes,' ó7deues y anuncios que se manden publicar en les 

Boletines oficiales se ban de remitir al Gober11ador. rc~pecti'I'?, \lºr 

cuyo ·c&nau.cto se pasarfm ~t 1los editores de ros' menbiouados tí6;' 
l'iÓdic~s .. (REAL ÓRDEN DE 6 DE ABRIL DE 1839.) 

l~os avisos particulares que se qu1er:m in,ertar t'll e.l Bol~tin, 

pi:é\;ia licencia del Sr. Gobe~nador de la 1•rovinda, y CU;>ÍlQ~ fo · 

'permitan las comunicaciones ollcialcs, pagar~n medio i·eal pc•r 

' ' ( l ",;;'" " 

Las reclamaciones se dirigirán ála improita de este periédi

co,•e11 4;!1 término de doce dias, de publicado el número, pasa

do él cual serirn d.e su cuenta los pedido~ que 6C hagan e11 recia· 

m4eion de algun uúmero de dicho Boletin. 
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Se ;;uscribe en la imprenta y administracion de este periódico, ca lle de luan Labr~doi· núm.13;i·Puede haferseJa suscricion remitiendo .su importe en libranz~s ó sello¡; de.fr;111quco al edror <lel llrl< 1¡ 
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1 .. He aqu}~l ~.ritedo cop. ~1~e lásp,rin- :1 ;dq la prévia declara;~io~ ,tJSlahlecida transitau, si q~ietambien pnra la dis-
1c¡i,~ales pµeden s9r con~1ile.radas,pnra ~o~· l~ L,r,y, p~rq~rnno sr .. Y·;:¡ta de t~na lr¡¡cc.ion tl:e los v.é<:ino.s. 1 

fRESIDENCU DEL'CONSEJO DEY.INISTUOS. evitar, .las 1 ~uda~ y Vl\~1~a~¡oues .que. J1np1 que es~a s11·v.1e1Hl?. a su, duen~, El alumhrndc> y limpieza•1de Ja¡.; ca-
. .:.... .. ~. ,pud. ie.r.n,n ... , o. c111.·r1r al .. c. pl1c ... ªt. la.s .leyes: .. d~1 pna p1·op.1edad d.esl~~.11.du u algun 11.es son rarnos de }Jrimorn· llecesitlacl 

S. M. la R.eina nuestl'll señora '(Q. ~¡ G.) y su · . · l ¡ · 
rngusta Real r~m.iJia c!J.nti~úan ~.n .el. Real sitio de J' .reglprn~n~~s referente~ a poh~rn ur- ; ;ll~O, co,ii yen iente, sino < e. un sue o e~ los pueblos bien adminfst.ra1los, y 
San lldefonso sJD ·noveda.d en su unp~rlante salud. 9a11¡a. e~1sl,1endo la, ley, pqster1or de .. a~i 1 ~ c\(¡wa,<lo Y yermo que, r,~rnde. ?~n • • .-::1ertai1wnle los 1U1Jald~~; y Ayanta.-

. ~» ocEE .~spropiaci.o.n forzosa d.e fepha 17 de· v,ert1rsc en hermt1so y µ~11, edificio. mienlos harún llf·~ ~erv~"tj;oi!imp'ortan-
GOBrERN6 ·ri~ ESTA PRQVINCIA., ,rnlio de, ?y·~ 856. j • • ,rr,n .?,~LG_ caso, .c01~ 0 . 11 ! duern~ no ~~ le tísin10 a sus vec~n\ltu:~e~ eSlíl!hlecie.ndo 

_·:-. -··. · . Su ¡lirl1c11lo L ºdeclara qye, siendo . 1C· 1 .1'~<' .nin~un r~e 1 J~11 ~io, como ~e le .n- d?111le fuere1 po¡g1~.~le·,v au11 ri.~dtl estu-
Circiifar núm. 280. 1•nv:iol11ble el .d!Jrnqho , ele propiedad _1l,e.1 ! 1mz~ ah~Ha~do~el.e el. P.r~crn de ta- vieren, ostqs mll1l10;:>:.de oomo:~idacf y 

~* : '·
1
'
1
' '

1 no :Se. puede .?PJ.i~~1r ;i;niqg1~n particu~ sacio~1 en pu&hea ~tc1.t?c 1~11• como de nseo: La sLrnvcion·, de; mata<leros. 
Desde que la;Sociedaffestá orga~i- lar, corporacl\J.I} o. estableqimiento a ()llo 1~sult.a Jma venl.1Jacono~1d~, Ja carmcer . pescallenas, mercado:~. 

znda, se han: d~ctudo:en España d1s- .. que cedn ó enagqqe lo que sea de su 1,fo- · Atllor1d.atl. lo~:al ~uet.le lleyar a cf~ct? Javaderns \uíbl{pos, albefgll~ Q'ei;enles 
posiciones 'de pü'licía urbana que han min,io. sin que p:rep~da· I~ declaraoi·on ¡ ·su prov:1dPn.c1.a, ~m cumplw

1 
lós tram1- y cómodo~ (rn;,IQs puer·ios.il.fJ;lmar p:iira. 

tenicjo .P.9!'.'objeto>p~o.ct}t'.pr.el aseo, la :solemne de ser la _obra pro~ectádo de t~s .(le e~¡i~·optaei1J.l.l 1~" · . ·· LomiM~,.l@s:·~~lOS•"fift- · ''fYii'Bk~os·A~. 
salubridad· y. eL ·m'eJot· aspecto á las ,de uLili,dad p~1blica, y el permis? com- . .to rrnsmo, y aun. ~ot:i ~ayor.fui. ~.ª· y dl~ fu~r¡t!'s !:'On tambie11 ~JüJ'¡1s, que 
cindacles•y á'los:pueb1os.' . tente pn1'.a eJecularln; d~clarncton de m!nlo, puede. hacerse ~n.ir.i~o ;,>~ ll.i· bnsla citarlas para qu.e sl'tp.r¡(inrnevnn 

Nueslrns leyes recopiladas, los Ren-- q~ie es indispensable . que se ceda ó te d~ ohlignr ,ª 1un p~·opiet0.'·1~ a que por todos los rw~dios pt>siblus. 
les decretos yTeglamenlos que citaré euagene el todo ó parle de una pro- der!'lbe su hnca n11nosa o ª·que la 1 rn • , . · . • . . 
lo atestiguan. · · J d · · . · l· h.. . 1 · .• vernla para que el ~nmprador la ree- A· concm rentcs al me1 cndo lle· 

La. Jiflm.1·n·1stracion·ha vefodo siem- i!Ie ¡¡. paia e3ccutar a .o lil, e JUS: d"1· N . 'I . .. . , ]· , . uen el derecho Je ser nrofo\ridos por 
t\. t1prec10 de lo que hava <le cederse· o i H.¡ue ... o tan soº. iccomren« .i esta 1 :. ·¡ . . J . j ·1· •~ , o 

· · t t•,..· J ·· • ¡· ¡,, 1 ·¡· 1 d · 11; · · a VrO'I ancia <e los ·.N caldes y por ltl pre para q:ue ese ramo 1mpor n n i.:,1- .enarrenarse y el p:wo del· ¡ll'ecro lle' la Jne1 te" a ut1 ll a pul .en, s1 que .1 1 o . 
1 

. . . . . 
d l 'd t · d 1 b' . · 0 ·'. . · r:- • • t· 1 · l .,, , , , ·d d d. · 1 e os conct>Jª es•IMt'Je comporJO'an las mo e a v1 a es er1or ·e. os p11e .os. rndernmzacion Declara tarnhien ch- .• m1 Hen a 111 0 entc necess n. 1~ ev¡- , . . d 't.. . ... , .o · 
'mp · e "arác'er espej· qtie re · . · · • J .. 1 : d , ,¡ . d·r. .· comrsropes e reneso parll evllar que qmn nm ... . ·~ , o • dia ley que se entrnnde por ohrn de ~ar,. que c:,pou~an ose e e l1H,¡o, 1 , ... d . i; . . . . .. 

fleJ· a el grado de cultura y civilizacion .. 1. 1 d . bl. 1· · · b oc·is1o11 e dcs"rncias Es ¡mea una os vende 01 es cometan nbusos y dc-
d uL1 ua pu 1ca. ;¡ que l!er)c por o·· · · ' , . "o · _, •. . ' • · C· I· · · · ¡ ·d, , · 1· de cada. uno, fuese aten id.o conve- ·, . ., · . ¡ E, , d. . cf . prov1denr~1;1 de bue.na pol1cw y de se- 1 nui ·1Crnnes U'!llHH o e pe::;os Y mee 1-

nl.enten-'ep·te. JfJo p•, opot c.1on~1 n .litt1. o e? 9e~ie- . ,.d d. . !· . .. . I · l' •. . . . . , das fo l'los; y mfütyen ÍI fil vor üel vecin-
·~ r.al, o a una o mas provmcias, o a uoo .guu ª .. P11 )ltc.i, ,¡ t etcrn1mac1~m 1 ,. . • , ·, . ., . 

. La civilizaeion ... moderna,, lns ere- · · bl ¡ · , oblrn·1tor1a dE' qt1e el d11<·n-o 11<• l·i f1r1• < ni ro mnu111r,roblt,1~ verHllJas, SI cons-. . (;) mas pue os, cua csq mera usos o t::'. . , ' . · . · ' . • , • . , • • . · 
cientes nece"rdaJes que ·han crenrlo d' ,. t d b f' · .. b· ca rumosa la re¡i·11·e 0 la derrrhe y eri lantcmente tie r11euenl1 a ,1ten1ltda esta 

• H · • , 1s.ru es e ene 1c10 cornuw ien sea . ' · , ,, I · 1 • ·'· . ' , 
la lndustruia Y· 1el comercio la obli- · · d d l T ' 1 este caso no es111e•11e~ter L"1r1po c111n- parle te :H 1111. ntslracioo ·local. fa les . . . · . . • . .CJGCuta a por cuenta e eso ro, e e . . ·· " . . v · ., • .. ,• ", , .. 
gac1on v nlkrn.n á vrnJar, In rnp1dez 1·· , . · .· · d 1 , .¡ 1 , 1 · pl1r las solemnidades· de la relenda ~nla]ns no' s.Pl?clso teconrnHd.11 l.is, 
1 J 

J • • 1 fl '.JS p1ov11H.aas o e os pu(,) O:;, )len L l1·1s1·1111·Jo solo 1 11·cn l i r d 1 P as comt1mcnc10nes y · a n uencia · - · · · .·1 ey • ' · 11 1 .,r qi1e a t e rnu a-
d' f . ' 1 . ' ·,p.or compamns o empres ns parl1cu a- . p. d . . e ion en los pello. y m, lídas f, t 
e ?rasleros .Y estranJ11ro.s en. as .. po- i·es ,autorizadas ccmpetcnlcmenle. Si 1 ero. cuan o existe una casa hap y : d ,, . " ~ . e1

, • , • a ce a 
blac1one5, exigen .hoy mas. atenhon, · . · 1 L , · rr ¡ . , ,. · l . de repugnante aspecto y en su recons- ··'1 to as !.is cl.1~es de la sociedad y en 
t • . 1· l , l •pues, a . ey .ex1ºe ta es 1 u¡~.1s1 os .Pª . , ' . , l 'b . 1·.. mayor esca In a lns mt'•rnús ncosnoda-
~a,yo1 esmero. en to1 o o qm~ a a po· ra iioder ohlwar a un ¡.iarlICular 3 la Lrucc1qn se wt.eresa .ª . u~n,1 po 1cw ·d , . , . / . 
licrn urbana corresponrle y las orde- . · · "¡ r. ] urbana y Lambten el mtercs de ¡1rocu- as que se Vf'n.prems.irl.is a concurrir, . · · . ·.· '. " · · · ' enarrenac1on•(C una 1lllCa fe SU per· · ' ' 1 '11' j' · 
nnnzas .mi1~idp¡:¡les han llegado n rnr · Len.~ncia · . iodrá a .lremiarseó los due· rar mayor .número de hahi1a1:iones .eu a puesto pu 1 1co 1 .rnrs.amenle para 
verdaderos c.ódigos. . . , d 1 • ~I,,, ¡ . } ¡. 1 ·. · un.a poblacion cuyo desarrollo t~s c1·e- proveerse de lo más rnd1spens::ible al 

A 1 ''· h~ l. .d . ·11 IlOli e os ~o mes ª Q m1~mo, s1 no . t l . . 1 sustento de susfamili·1 
ntes: ?s.< a Hlfln!.es e un .pni· lo los edifican; á loil de las c:isas ba j;;s .c1e~ .e, como e propielano a pos?e ' .. s · 

eran 19~ llOICOS lesllg.?s/le s.1.1·'t'Wl~p.r1~. ó dcfqrmes á que las vendan, si no 't:is leg1t1mamente y en v1rl11d Je S~.l. rndts· En sn eotísecuencia y desenndo 
:ioy.es~a espu~s.to.exh1b1dp·a tm;1~rn;;1- iev•intan y hermosean; y a los de edi- pul~ble"'v~luntad !lo la mod!11ca, al mejorar todosl,os'rnmostlepnlicín ur· 
a tharrn de v:1:1ieros qur, ~raílnnn po¡ ,fi,clos ruinosos á qué los reparen, los obligar~~. a que eJecute u!ia, co$tOsa hana en los pt\rblos dé esta provincia, 
~ivq1!e v.~n y po~. lo que obrervan \l~ar:r:¡lc.;n· ~ censo.ó los ven,la.n:Hara que el , ~br~,. o.~ qne de 1? ,contra no. enage

1

ne convencido por otra parte (fo fa apa· 
1hzac1 ~· la 11queza y el. poder de que los tome bagrr en ·ellos la;~ :obros . u ldtfiuo, e-00 objeto de rfotle maJ or tía q·ne observan al~m'Jos Aynnlnmien-

ca<la IQcahdad.. , . · .:necesarins? · e, · · · · a1Lura y lier1no.sea1•lo, se nt.:1ca el c1e- tos en esta importatúe mnlería, he 
Cuantos esfuerzos. hngnmos pnes, · · r5·cho ?e pt·0p1erlad, y ,no. se p~cdc, nc0rdado dietnr las <lisposiPiones si· 

P"ra J 1 b' Estns cuesr.íonds, tnereccm algun l f 1 J 11 1 · JI · · .. d '.' que en ese espejo (e as po 1a- ~· srn e e rauoar o, eYar a ca Jo nqt1e a gmentes, cuyo cumplimiento ex110 e 
c1ones se vean 1iue$lra cu!tnra y n11f.s- exánien. Pre~entarn por tma parte el determinacion, solo por l:!I aí~ierdo su pnlriotismo. 
trn ilustrncion, t.n'nto más h;1.hr•:nos irfüf:es públic.o, lns ventajas lle! onw- del Ayuntamiento ó Alcalde y sin 
heehó rn favor de la considrraci.on y lo Y buen nspeclo, la necesidad de au- éumplirse todas las pn~scripciones de 
r!Pl huon n<'lmbre de. nuestra pá!ria. mentar los eclificlos pnra atender al ·ta 'Ley di3 17 de julio de t ~!7'(i ya cita: 

La anelrnra de lns calles exig-ídn desarro'lo creciente de las pobtaciones; da, y Heglarnento de 27 de julio de 
por .el tráfico moderno, la conslruc- Y poi· otrn se interpone el derecho sa- f855, en cuanto á los trámite~ del es-
ei?n 11(~.Hdili!fios, ~ti huen aspPc!o, sn grado de dominio, que solo debe pediente. . 
almraewn, stí l.lHurn, ln demolicion sacrificnrse por una utílida1l pública Incalculables v:enlaJHS ofrecen el 
<lr. l1is rnino~os y Ja nhlif;acion ele notnria, mediante indemnizacion'. empedrado de las calles, el embaldo-
etliflcar en los solares n.o utiliz:11los, Si se trata de obligar ni ilueiio de sado de las aceras, la conservacion de 
rntrafü1n cuestiones ){~r.r;1les que del•Pn un solar sin uso, á qne edifique en r~l, !ns entradas y salidas de los pueblos, 
rr~ol.ver los Ayuntamientos con t•1da e~ ran conociifo la utilidad de la dclcr· las nlamPdas, arbolados de ncreo y 
med1tacion. rnirrncion, que no exige la forndidad pa"r:os públicos, no sólo para Iris que 

Ordenan, i: Se¡rnn Jo <fopurslo en 
za~ mu~ J 0 1 ] 1 l J 8 d ui~ipa- e art ,y ce n · _,ey r ,. e 
les. enero de 184 ;'), los A ka ldes 

de la provi1111 in qne al l'ecibo 
de la pl'esenle circular no 
tenO'an re<rlamrnfo .ile p<)I icía 

" l'."I . • • 
urhnna, nproh:idn, 111 remtll-
do para su <lprol11wion ii este 
Gohinno. PS('if ritn á ~m; res
pectivos Ayun1am;,.ntos en 
la primera rmmion que cele-



hrt!n, para q11e procedan á su 
formacion, consignando· en 
ellos las preveueiones opor· 
tunas, con objeto de llevur á 
cnbo lo prescrito en )ns leyes 

. y órdenes vigentes. 
I' la u.o• 2.~ Conforme· á lo dis· . 
~;~~:~q pues~o en las Heales órdenes , 
,fo las <le .~f; <le ,1ulio de 181ti y 20 
P.º b la- de fehrero de 1848, é lns
cion~. truccion ¡fo 1 !l de Jiciembre 

de 'f~59, para evitar los con
flictos que suelen ocurrir en 
la construccií1n de edificios 
de nueva plarita y· reedifica. 
cío11 Je los nntig11os, cuitla
r:ín los Ayuntamie11lo' 11e le
vaQt:1r .los planos gcon1élri:-
cos .Y ile alinenciones en los 
pueblos que esce1L n de och'0: ¡ 
mil alrn;rs, y en los q1re VO· 

luntarit\mente quieran hacer; 
lo :moque no llegu1\ á este 
número, su vecintlario, ncor· 
cJáudolo así los Ay11nli1mi"n. 
tos con los mnyores contri· 1 

bu ventes, valiéndose de Ar
quitectos ú otro~ peritos fa. 
cullat1vos. y 1fo todos modos 
consignn udo en los presu
puostos rnuni1~ípnles los gas· 
tos .que se consideren preci
sos. 

f:',;•u&&ruc· 5." En conformid:11l á lo 
don de I" l 1 l 7 • ' edifici<H ( ISflUCS o en a ,1:y . . fl· 

en ~ola- lulo 19,: tibn 5." de la Novr· 
re;¡ 11 !> sima Ht•copi!ncion, los Ayun-
11 t 1 l 1- • • • 1 J 
tádos: lam1c11Losesc1lara11a os, ue-
Altúra y ?os 1fo· s?l.arcs nQ¡¡~tiliza1los 
aspecto. a 1¡11e :ctl1i1et11en s"&trre ellos y eonve· , ·1 . 
nlente á a dar la co11vtm1ci11te nlt11ra á 
los. ea· las CfüH\3 Lajas. El término 
urcbos .1 l .1 • 
bajos y que ae ien 1·0.i1ceuer para CJC· 

· d efor- cutnr la nueva obra en los 
mes. sola1·ps, es el de un año, y 

p:r1·a que los propietnrios pro· 
duzea11 sus títulos, el de cua
t1·0 m1·s1~s. Trascurrido aquel 
sin c111n¡rlir lo m1111,datlo, se 
.npreciarú. el sol.ir por los pe
i;1~os qu.· .. eJ M11nic1pio y la 
pane d'Jiln, ,y si Isla no lo 
uomhrilsü~ poi· los que desirr. 
llQ el Ay1111L11mit'nto, ve~
dién,!11.~e t•11 pública s11h;ista 
y old1;.(Ú!ldose ni comprarlor 
baju ILinza :i 1~dificar ronfo1._ 
mu :'1 l:is rogla . .; de policía ur
h<_rna, dP111t·n del primero de 
d1dtos pl.117.ns. Fonnnrún Lam
bieu lns .\kaldcs los esp1~'
~l11•11lcs, s1•g-111.1 la ley de t'i de 
JHlw 1\11 i X:i!i, pal'a qnnse lé· 
vn:11e11 ó 1nodi!irp1e11 las castls 
bti,\IH, s1 la cscitanion no hu,. 
ltlesn b:isl¡11lo. 

r; 1~.in1ra~.· 4." En Clllllfllimionl·l tam· 
c'!Oll (j l.•. j · . . 
.temnli· JJl.cn t e lo pren'.mdo .en la 
.:ion tle nota 5.8, !titilo, ~3, lilirn 7/ 
•: ª. 5 :\s de In N1w1.rnna RPCO[li!aciou ru 1 no- , 
sas, ven-. Heal <Íi'1k.11 de ;¡ l d.e rnnrzo 
ta de lo< del corriente. airn, y sc1r11 11 
~ol a res 1 · " · 1' 
$ ¡ ·s 11 los panos. nprnbauos y ordc~ 
11 ue.iío llilll7.:ls llllllliCitiah:s virren!t•s. ' ' w ,.._, 
no, .1

6
as los Alealilc's obligar Ún ú lo:; 

re e d 1 I· . . l · . 
1
. , 

ca. prop1!'farw-: te e;"'ª~ n e1 rh-
cios q1w :rnwrrnct>n mina. á 
que lo.; rnparen, en las calles 
filie no deban cn:-:;1ncharse 
dentrn d1~ un lfrllli110 pro-
1w1·crn11ado, ó 6 que los tle• 
muelan ~1 su <:ostu. En el cago 
de q11e.c~los no quiPl'ílll edi
ficar, se d is; ·~rn d rú la tas:1c inn 
.del :-;olar y s11 Yenta para que 
el comprador: practique la 
nueva obrn. 

.......... 2:......... 
tgual .d.1a- 5.• En virl11d de lo Jis-

~~r,'.~~~~ puesto en re:;olucion de 50 
te' á las de setiembre de 1842, si el 
proJlie- edifie10 es propiedad del Es
d ad es d . d 1 . 1 ,. 
del Es- tn o o ·e os rncorporat os a 
,tadq. i él en virtud de la Ley <le des· 

am¡.¡rLia1cion ,, ju~ti He.ida la 
<leuuncía de rµjnoso por me· 
dio de recondc,lifrief)Lo de1 ¡\.i·· 
quiteclo ó Maesfro,'H0. 1ohras, 
dará parte el'A!paldc á'!1¡1 Atl· 
ministracio11 P.rinc.ipa\JiePro· 
piedades y Der:echos del Es· 
t:1do,. cuidando eshl d~ i1pun· 
talarlo en términos suficientes 
á la seguritiad . <;lel público 
hasta que se venda. 

RejasJ~n.:¡ .6.ª "fenierido p~0serHe lo 
ras~4as· · : . . . ' '• . · 1 
pr~~?bi: 90'.ti ~1.spone la Ley::·~.•• ~1t.11 o 
cioÍl; d"" .1~ h!Jro 7 :f> de lir Nov1s1ma 
~~~;~d!{ Re~0.pilacio?·,.)l'p~ vjrt1id. <l.e 
~ós.ysá- los adeli1ntós q1~e .en. polu~rn 
iedizos urhaná se li'án hecho y por el 
e~ n ira-1 mayor concurso de hoy .en las 
rios ª l · h'b. ·. 1 Al I'' buen as- ca les, pro 1 1ran os ca ues 
pecto. el vuelo de l:.s rej:is y balco-

nes !¡ajos, obligan.~lo á que 
estén enr;asn~ps, parn. qu.e no 
embaracen el páso, .111 causen 
daüo' á'u fos .· l}ue transitan. 
Asimisrrio'¡m

1
p'eJirM1 fo cons· 

tr:ucci.on\le P?s¡¡dizos y .s:ile
d1zo, arcos r11 otro ostaculo 
algunó

1 
eo1hr'i:írlo ál buen as· 

pedo. 1 
· • • , 

En~ancbe, .7. ª En cumplimiento de 
de ca- 1 1 2 a . <l 1 ; 't 1' . Hes y a• .• ey . , .e mismo .ti u o 

az:,s. y libro, al derr.ilwrse los an· 
tiguos eJilicios y Cf.\nstruirse 
lle nuevo. procurarán los Al
caldes· y Ayuntamientos que· 
den m,ás auchas las calles es
trechas, en !foca recta. y' lns 
plazas 1·011 la posible capaci · 
dad, segun :rnuerdos an Lerio-
res debi1lame11teconsignados. 

Aproha- 8.ª Para ohservar y am-
cion de 1· l 1· . 1· . · 1 as fa- p wr o r1sp11eslo en a c1la· 
dia•las. da Lry 2.ª, lrís Ayunlamién-

Vniformi--· tos dcliherarún acerca de' la 
dail en L . ] I J. . ., 
las man-. a prouac1on <' e o.s 1 1senos o 
zauas. plan ns d.:il csl erior de !ns ca'-

sas que se construyan, no 
permitiendo en la obra la 
meJlOt' variacinn en la forma 
que se hubiese aprnbado. En 
bs co11strucéio11es de mnnia'· 
nas cnte1•as. aunr¡ue perle. 
nczc;111 ú distintos propfota· 
ríos. rt>snlvcrún siempre q11e 
sea posil!lc que todn la mnn
uma do C<ls;1s guarde el mismo 
órdcn arqllituclónico, co11si
guié11doso de este· morlo me-
'jornr notablclllcnte el aspee· 
to público. · 

Foi·m~cion !) • a Con arrenlo á lo dis-
vahuca- ,111 • · o 
rinn de puesto en los parrafos 4~ . y 
las ca- H del artieulo 81 de In Ley 
U t: s Y de 8 de enero de ·l 845 los 
plazas. A . ¡ : · yu11ta1rnentos reso veran so-

bre la formacion y aliueacion 
de !ns calles y plazas, remi
tiendo ú e~te Gobierno copia 
certificada de lo~;nc11crdos, sin 
cuya aprnhacion uo podrán 
llevarse ú efecto. Los recur
s11s <¡ne se entablen contra 
las providencias <le los Ayun
tamientos sobro nli1ieaciones, 
fol'ma.c1ou de ntrnrns calles v 
otra cualesquier Int:didn 'i'o"
brn pulida de or1rnto, debe
rán lrni~crse en los lcrminos 
prevenidos por la Real órden 
dt1 13 de s.eliembre de i 859. 

Dírecci nn i o. Las construcciones 
delas ·e? , l . 
0 b r a 5 se verwcaran en o ·sucesivo 
eslerio- cc.n sujecion á las reglas es· 
ree. tablecidas: lo~ Alcaldes no 

permitirán edificar de nuevo 
nj hacer repnracionPs impor
tantes en los edificios, sin 
qli.e la obra sea dirigida, por 

.. un Arq·uitecto ú otro perito. 
"J?as ~~as H. No se permilirán 

1 f ~~v~ª;. nu.~vás obras .ni el r~voque 
recojf de füchaJas, srn que !as aguas 
rán pór pluviales se aiTOJen á las ca~ 
conduc· 11 ' . 1 1 "ll tos em· es o a as a cantan as por 
potra- conductos empotr'iHlos en la 
dos. rrnred ó con desao-üe j los 

' o 
pátios de la8 casas ó edificios. 

Los pla- 12 .• , En los pueblos <loa-
.d~s~j¡;~~ de no2hista Arquitecto rnth 
,·ya arq1li- nicipal, no se autoriz.ará la 
:~e.et?. mu- construccion de casassinque 
';J11c1pal, l I . ' · 1 
(;•se :rtilt'ii- e p am~ se~ aprobadq pq1· ;el . 
i 'ti~á,n a' la Gob;(3mO~le In provingia )q~e'

1

' 1 

aproba- lo devolverá precisaffienle á ' 
c1on del J h d. l b. d Gobierno os oc o tas, e e 1en o en 
d.e pro- este plazo oÍl' ni Arquitecto 
vmcia. provincial. · · 

Rev?que Y 15. Los Alcaldes orde-
prntado . • I . . d 
d\l las na.ran v _ 1 os propietarios e 

,fa eh a- fincas urbanas, cuy as facha
das. das. perjufüquen al Ol'~Jato 

público por su mal estad.o, las 
estuqtien, .piatei1 ó encalen, 
señalándoles al eíectij u11 lir..i-

1 vé plazo. En los p.ermisos 
·de edilicacion que: i:;e conce
dan se esp1'esará la opligacibn 
de quedar el propíeta1•io óbli
gado a pinlar Ó' revoc~fr su 
fochaüa cuando et ornnto 
público lo exija. 

Con.stru~- N. Como para la ejecu· 
C!OD de • 'J 1 . ··b· d.• }"f' . anda- oion e as o ras e el 1 1c1os 

· mios. hntl de levantarse andamios, 
cuid,ai·án los Alcaldes que 
serin estos anchos y con· res- . 
pnldo tle m'Hlera, á linde evi- : 
Lar las desgracias que suelen 
ocunir. Será respon::ahle de 
la mali1 construecion de los 
andamios, el Arqilitecto ó 
mtlestro encargado de la obra. 

Coi:isigna· ·15. Para et empedrado 
C!Oll de ' . b J ) d d 1 . 1 . cantida- o em a tosa o ·e <1s cal es 
des en y plaz11s, su cohservt1cion! 
los pr:· la de · las entt·a:,Ws y salidas 
su pues- d 1 l · 1 · 1 · 1 · · · 1 los par,a . e puc >lo, a 1 e' a amet as, 
1a.s1~rfo- :1rbolados de recreo, paseos·, 
ci¡~alcs fuentes, :i.cueJuctos y lavadc-
meJ1.ir:.1s , 1.i · .. . 
que.se ros pnu 1cos, · as1 como lparn 

gncion de costenr el embal. 
dosado de una vara de acera 
en toda la eslension de sus 
fechadas. 

Subasta i8 Td 1 b · 
precisa . • •.. 0 ~s as o ._ras, re-
pnra to- parac10nes.' o cualqurnr me. 
d<?s l•:s 1or;1 m.iter1al que se costeei1 se r v 1- d. " J d I · 
ciQs tlel e 10111 os . e comun, se ha. 
comun. dn por subastas aprobada~ 

·por este. Gobierno ó por el 
de S. M. si esceden de los 
limitrs mnrca1los en el pár
rafoA: º del art. 80 y J 06 de 
la Ley d.e 8 de enero de 1845 
y Reales órdenes tle 9 de fe. 
brero y 8 de mayo de i 8j8. 

Lo~ft~1~i~. de 1r~~·ba~~ ~l~Jh~~~8n~ 0~·. 
· bra<1;ifre11os .·y IQ~ :Ayun(amientos 

~~:~tiaeí;• quier~n esl/1l>lecerlos; ~uida. 
d_e •¡n,. rán tos Al<1aldes de form:ir 
el !,l.¡ r~ los e,~pedie,~tcs ~on arreglo 
~ei ~~::~ al lh~(;ll::.foc .~~tQ dc:l .16 de se
men 1 e liembre de '1834, con esclu. 
en e 1 sion del impuesto sobre las 
pres u- , . , 
puesto hn1:us. urbanas, por que esta 
m unici- derognclo segun el actual sis· 
pal. tema de Administracion. El 

gasto que proporci,on.en es
. 'tr.s mejoras se cóasignará 

cri los .presnp11~~Lo~,. prévia 
. aprohaGion .!el espedienle. 

lnfost~ias 20_ ·: S_e•_r1111_·· lo dispueslo 
· · que de- · · · , .. o . . 

bPn·es-.,en la.Ley 1tl,,t1tulo 19 tle,la 
ta 1i 1 e- Novisima,Ilecopi lacion y Ren · 
~ 1~ :~.: los; ór<l.nne~ ·de ;f, l de ~hril 
de las de 18ü0 y rn de junio de 
P.obla- ASBI, 1l~nlro. del casco de 
cioues. las-pobfocioÍ1e3 no se permi-

' tirá ht'construccion de fábri-
cas de aguardienles, curtidos, 
•licuacion· del sebo ú olros 
cuerpos crasos, de eal .• yeso, 

, 
1 teja, ladr11lo, tintol'eríns~ fue. 

gos arli!iciale~; fósforos .y de· 
mas artfoulos susceplibles de 
!esplo~ion o .ínflamal'ion. es· 
tahleciéndose únicamente eu 

'sus arrilhúles ó fuera de. es· 
·.: tos, en, edificios aislados de 

loii inm:e1:lialos. i · 

En los ptteblos en qtie ya 
·estén 'est:ilílecidas dentro1 de 
elfos; 'el Alcnldc oblignrá á 
sus dueños á hacer las refor

! más t{&e'é~a·1•itis ·para nlenuar 
el'pélrgro 'de·los ;'incendios y 
.~· 1 ndo1(H3'rl'fas precauciones 

· ·· ;.bpo1•turlás·,q1~e' evite11 al ve· 
, c1iilclarío h>s üialos olores. desig- la ejecucion de t•sas obras y 

nan. plantaCÍOrlCS donde llU las 
hubiere , consignarán los 
Ayuótarnienlos eu sus res
pectivos capílulos y ;írticulos 
Jet prósupueslo las captirla
des 11ne consideren llécesa
rias;'y los i·ecursos de que se 
valgan pal·a cubrir dichos ¡' 
gastos, dentro del lírhile pre· 
fijado· en el Hcnl dc1Teto de 
15 <le setiembre de 1857. 

Atril~tlc~o~' . 2pj:i·:1:fon árréglo' á lo pre· 
.·•nes er, º11s' v·cní!do eh !lis He¡iles órdenes 

Alca He. "l ,1 .,,,~ " .· . 1 r: d, .. . 

Maead~ni- 16. En los pueblos don-
~l~c~~~ de no sea posible ernpedrnr 
calles. ni embaldosar l<1S calles ó pla

zns, por falta de medios, prQ
curarán los Al¡,:1.ddes que smm 
macadanizndas, mandándolas· 
reg<ir para su conservac1on. 

Co.~stru0c1:_- 17. Segun lo dispuesto 
C!oll O 1- } R 1 ¡ ' 
gato ria en e eg amento ge11era lle 
;¡e u na propios y arbitrios del Reiuo, 
vara de y Real órden tle 21 de ocLu-
acera en b r1 . t 

8 
_ _ I I .· d 

L.s facha- re ue , ::>.), os < uenos e 
das. las casas, y la Admini51rn· . 

cion civil, la militar y la de 1 
bienes del Clero por los edi
fick1s que ocupan, tienen obli-

sbl.lre los.fe .- oc mnyo y 1 ,, e .JUlllO 
~e'c.inos dé 1819~ lós Alcaldes tienen 
. th11se-, ' . · . ' · . 
i'wt~s ,;u antortdnd sobre lodos los ve· 
d.i s ti n- cinos y trtinseuntes sin. dis· 
.clon d tl'fincion ·de clase hÍ · fúáros, 
fueero s.. . ,; . .

1
· · ; . l 

· ::~. · 1»para .eJécular · ós ncucr1 <!~ 

· · del' t\.ytíritamiento y ejercer 
'hls atl-ib11cioncs que In' Ley 
\es confía, Hcercri '(fe lós fíl· 

mos de policía urbdna, 
füi;:las en 2'2. Los Alcnldcs ejerce·• 
~~~1~~~~~·¡.~¡1 fo, 111ayoi; vigilancia para 

~ 1 q bddad que destiparezcan de hs po
Y lim~ie- btaciones y 811s cercanías los 
za. l l · 1 1 mu acare~, os basureros, ~s 

aguas encharcadas y hedion· 
das y todas las. causas. que 
proilucicndo molestia pue· 
do~1 perjudicar. á Ja salud. 
Lós ·escombros deben echar· 
se en 'Jos puntos que designe 
anticipadamente la aulornfad: 
loc'al, procimínd~ utilizarlos 
para nivelaei9n_esd4' terr~nos. 
terrn o lenes ~re .. colocando ... ' , 



los si.empre.en.punto do!llleno 
dañen la vista. 

t; ºº dnc- · 25.. Los Alcaldes duran 
ciou de las convenientes órdenes _pu· 
carnes 1 . · . l .l . I . 
d, ye- ra que as carnes uestma1 ns 
s~, car- al n"basto del .público se con
bo n Y <luzcan cubiertas en carros, 
escom - · • . . 
bros. y la conduccwn de .la cal, 

yest;i, carbon y escombros se 
h¡¡,rá en carros dispuestos <le 
modo que"se evile. lod.1 inco· 
modidaJ ó pe1·j u icio á los que 
transiten por las calie,,, y que 
estas se ensucien; 

Limpieza .. 24. La limpieza de los 
de ~~~ albañales parlicula1'.cs ó pú-
a! bana b'l" d ' d , . d les, .en- JCOS y . emas . epns1tos e 
l i erro a()'uas suciaS: se hará de no
de anl- cha ,0[} las 'horas ménos mo-ma les .. . . . 
. muer-lestas par:a .el vecmdar10, 
M>a. ' contlucién.dolas á los piHages 

distantes de la pob!acion que 
el Aléahle designe. Se man
,fa~á tambien obligatoriamen
te a los. desolladores que en· 
tierren los animales cuyas 
pie1es utilizan. 

M psi 11 as 25. Los A!Gald~~s no con-
wn fru- · · • h :;..,.. l l 
tas pu~s- sent1ran . aya eu. as cal es y 
tos' dea- siti(1S públicos, sif1 la compe· 
gu~, ten- tente autoi·izacion y en rn 
daJOS. } d b'.I 'l.' • caso co11 a e 1ua un11orm1-

<lad y limpi<lza, 1msiilas eon 
frutas, tendajos de comnsti
bles, puestos de agua ú otrt1s 
artículos, que ~1demás de cm
bnrázai· el trán;sito, ensucian 
el siielo. · · · 

}li1aderos. 26., En los pueblos donde 

! . ' .. 

ponvenga ó. sea posible tener 
-edificios especia \es pai·a ma
·taderns, los Ayuntnm!entos 
procederán- desde luego á 
acordar el medio de estable
cerlos, instruye11do el opor
tuno espediente que sera re· 
mitido a e~te Gobierno V de
ber¡Í contener: i ·ºCertificado 
de 1.o resuelto por el Ayunta
miento, espresándose In ulili· 
.dad de creurlo. 2. 0 E1 plann 
formado· por Arquitecto ó 
MaesLro de obra~. 5.° Presu-
puesto 1lel gasto; y 4.° Pliego 
de condiciones focultalivas y 
econom1cas, rudactada:'i unas 
por el perito que forme el 
pin no, ylas otras por el Ayun
tamiento. Aprobado q1rn sea 
el espediente, se ¡:onsignarú 
el importe de la obra en el 
prcs1i¡mesto municipal. 

Donde ya estén cslablrci
dos. los mataderos, cuidarán 
los Alcaldes de hacer obser· 
var en ellos las reglas de po
licía tü;lwma y salubridad 
prescrifas en la Real órden y 
reglamento de 25 de febrel'O 
de '1859. 

»~tan za 27. Se!!un lo dispuesto 
d e re- l · 1., I 
>les en en e art. O 1 el Real tlecrc-
los m~- to de 20 de enero de 1854, 
iaderos. los lrntanles ó duef10s de las 

rnses p11etlen valerse para to
das. ó cualesquiera de las ope
racwne~ de la matanza y sus 
acccsorws, de los sirvientes 
que rmí~ le.s convitJicrc y por 
los precios en que se conlra
tnren, sin que bajo níngun 
preleslo se les exija otra !'C· 

muneracion que la designada 
e·,n .. el reglamento especial para 

1 
el gobierno interior del esla· 
hlecirnien lo, destinámlola {¡ 

los gastos <le conservacíon y 

\ -3 
limpieza tlel edilicio .. Las 
c;rntidades que se recauden 
por dicho concepto, mgresa
rán en las ,,rc11s del M u11ici
pio , consignáridolas en los 
presupuestos, como lambien 
lo .que se conceptúe indispen
sable parn haberes de los . 
empicados y asco del mata- ¡ 
clero. 1 

Mercado;i. 28. A tenor c}e lo dis· 
puesto en el nrtículo 9.° del 
Real decreto de 20 de enero 
de 1854, en los puebloscnyo • 
vecindai·io y circonstaneias ' 
lo permitan, design:u·án los 
Ahialdes uno ó más sitios para 
mercado ó pfoza pública de , 
los. artículos de abasto; pro- · 
curarnlo haya buen órden, 
asco y limpieza, comodidad 
para los compradores y vigi
lancin para que no se infrinjan 
las reglas de sálubt·idad. 

Co misio 29. Los Alcaldes ó Comi-
nes d e· · · · d I A . , abastos s1ones e y11nlam1enlo a 
y repe- cuyo cargo se lrnlla el ramo 
5

1
° en de aba-to y re pe. so, cuidarán · os roer·· · 

cados. de qui;\ los comestibles y lodos 
los artículos de consumos sean 
de buena calidad, sanos, no , 
adulterados ni corrompidos 
y de que se déu bien pesados · 
ó medidüs. Aquellos que se 

· encueritt·en sin las anteriores 
condiciones. caerán en comi
so, inutiliz:\ndose inmediata· 
mente. 

Espende-. 50. Los espeudedores de 
~:1~sfé~e mala fé que con la c~íli?ia 

de aumentar sus ganancias 
reincidan en la venta de lí· 
qui<los ó comestibles que 
puedan causar males <le lrus· 
cendencia á la salud pública, 
se pondl'ón á disposicion de 
los Trilnmales de Justicia. 

Estábleci- 31. l•:n los mercados don-
~ei:e~~~ de no hu hiere oficinas; de re-. 
sos en. peso serán establecidas inme
losdmer- diatamente á fin de que el 
ca os. . ,.1 . I \I , -Obli- compr:wor pue< a · evar a pe- . 
gacio- saró medir loscomestiLlesó lí
nes de quidos que presi1ma estar f11I· 
los re- e . 1 ' l ' 1 J'> gi dores los. 1111 aran ac e mas os :l.e· 
cucar- oidores encarondos .. de los 
gdos 0 0

·• d: los mercndos, de .. mnntlar que se 
mismos. repesen (~ midan siempre tjuc 

les parezca co11venicr1te, sin 
hacerlo á escitacion de parte. 
Inspeccionarán los pesos y 
me1lidas que usan los trnfi. 
cantes para ver si eslirn con
trastn<los, como prueba <l1J ha- , 
liarse conforme Cl}n los <lel j 
Municipio. 

Decomiso 52. Todos los comesti-
de'arti- bles y líquidos que se cncucn. 
culos · · · , 
en los tren faltos en el peso o la 
merca- rneJi<la, se <lecomisaríln, He
dos. ván<lose á las Cns<is 1\e Bene-

ficencia de esla ciudad, Rcus 
y Tot·tosa, y en los demás 
pueblos se enlregarfo al Pre
sidente de las Juntas locales 
para su distl'ibucion entre los 
pobres más necesililllos, obli
gando al vendedor á que lfo
vuelva el dinero percibido del 
comprado1·, impo11iéndosele 
además sin contemplacion al
gu11a las pena~ correspon 
dientes, segun fas <lis.posicio
nes del Código penal ó de las 
ordenanzí.l:i municipales qno 
deberán cslnr conformes con / 
ellas. l 

Frut3s no 55. Queda absolutamente 
T!l '\ d u - l . b' l l l f 

, . 2'.!0 .. n. y el doble por In se. 
1 gunda. · • 1 r ; 5 0 pro 11 ll a a ven La < e rutall 

madura- no maduras ó mt1duras con 
das.:idi- nl't.iflcio, inutilizándose la 

: Ap~ob~- · Ullirnn. AJemás de esla3 
1 mon que • · 1. l l . l 

fi e 1a 1- . .. l . 
1 d ~ b 11 n prevenciones ap 1c~1 l es a a 

mente. que se cncuen t1·e en cua quie-
ra de estos'casos. 

Esta_hleci- 5!~. Los A.l.caldes impulsa-
~e1la:~~ rán la cons.truccion de lava-
d eros' deros cómodos, de agua cor- ' 
t?ndcd.e· ril·nte, siempre que sea po· , 
Í~~ ~1=~~ sib!e fo~rn 11~ lns po~llaciones, : 
plaoc:b:i- y s1 el 111Lere::; pnrt1cular no : 
do. lo,::; estableciese, los estable

cerán losAyuntamientos pre· 
forentemcnte á otras mejoras, , 
proponie111lo á este Gobierno 
su construccion con el pro· 
~ti¡nrnsto de su coste y reglas , 
para su ndmi11istracion, si no · 
se su bastase su uso . 

Ten&án para esto presen· 
te que existen en el estrnnje
ro lavaderos públicos comhi· ¡ 
na\los cori tendederos, snlns 1 
pal'a pla1\chn<lo .Y, <lepositos 
de párvulos á dór!de acuden 
las madres ('OCO ocomodadas, 
v mi<~nt1·as se cui<la de sus 
l;ijos, por una módica fe tribu. 
cion, lavan, secan y plan
chan su ropa. 

l~8tos est(1blecimienl.os son 
dignos del estudio. y atencion 
de los Ayuntnmientos ó quie· 
nes recomiendo taa laudable 
111CJOl'll. 

Esta~led- 55. Deberán procurnr 
m 1ento ¡ · . , , . 
de coci- os mismos, pl)t' SI o por com1-
nas eco- siones de su seno, asociadas 
nómicas á lns Juntas 1le Beneficencia para las . . . . . ' 
clase 5 el eslablecmuento de cocmas 
pobres. económicas para las cJases 

pobres, donde estas encuen · 
lrelil por un precio módico 
un alimento S1lnQ, sustancioso 
y bien preparado. 

Esto se consigue por la 
economía que produce 13 
preparacion de grandes can
ti<lades compradas y condi
mentadas á la vez. 

v:sitasálas 5ij. Con' sujecion á lo 
calde- 1· 't 1· L 6 , rertai: e 1srn1es o Cll a ey .ª, lllu~ 
tiendaS: lp 40, libro 7.° de la Nod. 
t:ibe~~ sim\I Recoriilacion, los Alcal-nas, h- · .1 , • · , 
cor e .• · ue;:; v1s1ta1·an ()J.Jantas veces 
rías, etc. lo crean oportuno y lo ménos 

una ycz al nf10, hls calderc
rfos;, litjrtdas, Wbernas, lico· 
reríns, posadás, fondas, cafés 

;, , y demás eslablccimiunlos pÚ· 
b,~i.c,os, p¡1ra colernrsc: 1. • 
81 fos est<iñeros y calderel'Os 

. . co~.'.nruyen la.s. vasijas de su 
olicio con estaño fino ó puro, 
sin me1,cla nlguna de plomo. 
2.º Si los botilleros y licoris. ' 
Lus hacen lns mezclas de los 
ingrediente~ de que se com
ponen las bebidas y opera
ci<mes de clnr'ificarlas en va
sijM de barro sin vid1·iar, de 
madera ó de vidrio. 5: Si 
en t.odos los estahlecimienlos 
en que se espendnn nlimen· 
to~,ó .líquidos se conserlan 
estos en vasij3s de íg11nl cla
se á las espresiidas anterior
mente; y 4.º si las medidas 
de que sirven para la leche, 
aceite, vinágre, vino, ngunr
<liente, y demás licores, caso 
de ficr de cobrl~. están bien 
estañados por dentro y fuera. 
Las infracciones que rn co
metan por vez primera serán 
castigadas con la mulla de 

tent!rlos mayor par!e d~,:las' localida
~:n1d:111 des~ los Ayuntamientos y Al
Alcal· caldos adopta~*.1,if consigna-
d11s. rán en su.s ordeírnrizns muni

cipales y1• p'ri.' los bandos que 
tengnn á bien pllhlicar tc;Hla~ 
aquellas <füposfoiones qua 
redunden en beneficio de sus 
admi11istra<lo3,1y que conh'i
buyan nl aseo y'•embelleci
mienlo de sus poblaciones. 
Tr.n<lr:in ernpefo "entendido 
que los bat11do~ ~.e interés per
m!ineut~ no p11eden publi
carse m tener fuerza ejecu
tiva liaslQ despues de haber 
recibido .la oprohaci.on de es
te Gobierno, s1~~un lo dispuel:I· 
l() en el arl. 73:1Je la ley or" 
g~nicn de Ayuntarelenlos. 

. Una observacion juzgo' oportuno 
hacer, para tcr111i1111r, · á los Ayunta
mientos y á lo:sAlcnldes ,llevatlo solo 
del más sincero deseo de ~vilar se au
mcntEin en nlguo puebfo. Iris discn~ÍO· 
n.es que, <liviJié11<lo\q! olejan su bien
estar y su~ natmalcs adelantos. 

Si con la: <•ngañosa apai·iencin de 
mPjoral' el aspecto público y cumplir 
las prescripc,iones tle. estn circular, 
llegnse alg1i~ Akahle ó. mRnicipio ú 
menoscnbur intereses cron<los o .dcre· 
chos. ª!lquiridos. ?ometiemlo vejooiQ
nes ,maust;1s conlí·a. h.1s. pnl'ticulnres, 
prévia justilicacion tle los hedms, pro
cederé con rigor .COl,ltr11 el que resulte 
culpable. · , 

Sfrvase v: acu~rqieel recibo y dar
me cuenta <le haberse leido esta cir
cular al Ayuntamiento de su presiden.' 
cía~ 

'fole1lo i 2 <le rigo"sto de 'l 86:t
SanLiago Luis Du~uy.-Sr. Alcalde 
dé ...... 

U:GISLACION QDE SE CITA EN u ANTERIOR mncuua. 

LEY DE 8 DE ENERO DE '.18.W. 

Ordena1~1~s Ai't. 81. IJOS Aynntnmicn
mn~ic.•- tos deliberan conl'ormírndose 
PalllS. , ) l I a ns cycs y reg ameutos: 

t.· !:;obre. la formacion de 
lns ordenanzas mnniripales y 
rt1glatnenlos de polic1a . ur· 
•banu 1 

•••••••••••••••••• , • 

. :'; ....................... . 
Plau<>11~ei:r Prirá evit;1r lo~ conflictos 

mémcos qne snelén ocurrir con moli-
<I e 1 as 1 l , I 1. polilació· vo 1 ü a conslr11cno11 < e et i-
11e8. · , fiuios do nueva pllinla y rnedi-

R, O. ~~ii (frac ion de lo~ u11lig110~. S. M. 
~e /:laº la Hei11a se ha senido man-

41 . • du1· ·q11e los Ay1rnt;1mienlos de 
.los pueblos de crecitlo vecin
dm·ió, {!juicio de V. S., l~ag.aR 
levantar el pllmo geomelnco 
de fa (IOOIHCÍill1, Sll::l aJ'rabale.s 
y paseos, tnmíudolos, s<!gun 
su est11do,1clual, en escal& de 
uno por r~Jil doscientos cin~ 
cuenta; 1¡ue en el mismo pla
no se nwrqoen con línens 
convencionnlcs las alteracio
nes quo lwytm de bacc1·se pa-
1·n la oli11t:acion futma de ca
da calll', plaza, ele.; que ve
rificado t·~to, .se esponga al 
público en la cusa consislo-
rhd, p,ur termino de un meg, 
el 1·el'erido plano con las ali
neaciones proyectadas, y den
tl'O .de dicho p\¡1zo ndmita el 
Ayunlnmienlo las obscrvacio
Hes que se hagan sobre las 
referi1Jas uli1H!acioncs; ~11e 



·con vista de e11as· y por acuer- t 
do de la mayoría de Conceja- . 
tes, fije la. ·cnrporacion tas 
nuevas alineaciones sobre el 
planot:on lineas permanentes 
de dislinto:color, remitiéndo
lo despues á V. f?., con el es
pedienle en que consten las 
formalidades espresndas, para 
que elevándolo con. su infor
me á este Ministerio, puf~da 
recaer In He:al arm>ba.aion. 
Quiere tarnbien S. M. que Jos 
Ayuntamientos que no tuvie
ren arquitectos tittllares aso
Jariados, encarguen el levan
tamiento del plano á los de 
otros pueblos, a ingenieros ú 
otros liicul la ti vosr~c¡onocidos, 
incluyendo en el presupuesto 
del año t)róximo los gastos 
quo se consideren precisos 
para la terminación de los tra
bajos, á Joscuale's deberá dar
se princjpio desde luego para 
~ue puedan estar concluidos 
y presentados en este Minis
terio dentro de un ano á Jo 
más. 

De l\eal ór<)en lo comunico 
á V. S .. para su curriplimien· 
to. Dios guarde á V. S.' mu
ch,os pifos. ~fodrid 25 de julió 
de tB46, ..;...Pida l. - Sr. Jefe 
político de la provincia de 
Orense. 

Plaios~eo· Vista la latitud qne han da-
métricos do algunos Jefes políticos á la 
de las R 1 ' 1 · · 1 d poblacio- ~u. or< .en c1r~u ar . e. este 
nea. M1111ster10 de 2!>, de JUlto de 

Jt O. da 1846, relativa á .ta foi•maciou 
:~:/t, de pla ~os gcom:étricos do Jas 
i8'1S poblac1ones, sus arrabales y 

· paseos, y alen<liendo á las r.e· 
clamaciones de algunos pue
blos de corto vecindario para 
que se les liberte de nquelfo ' 
obligacion, respecto á care~ 
cer de recllrsos con que aten· 
der á dicho gasto y •á la corta 
importuncia de los mi&mos., 
S. M. la lkina (a. o. a.) se ha ' 
dignado declarar que el le
vanlami<1nto de planos geo· 
métricM solo es obligatorio, 
con arreglo :l In referida cir
cular, 1Has capilafos de pro
vincia y poblaciones de crecí· 
do vecindario, que á la cir
Ctinstancia de su 1•ic¡neza y 
estensiou, 1'e1man elementos 
para su progresivo desarrollo 
y cuenten en su iérrnino ó <'n 
los inmediatos arquitectos 
con título ó ingenieros que 
puedan levantar dichos pla· 
ntlS. 

De Real órden lo Oigo a 
V. S. paro su inteligencia y 
eumplimienlo. Dios guarde á 
V. S. muchos años .. Madrid 
20 de ·febrero de i348.-Sar
tol'i us. 

f>lanM~eo- «Entre los diferentes ramos 
mdétr,ieu,; que abraza la policía urbana, 

e a 11 • . f' I . 
poblacio- ninguno o rece as d1tlculta-
nes. des Ai' presenta los inconve. 

R. O. ~e nientes para una acertada di
i~ ded6i- reccion que el de nuevas ali-
c&em re • 

dB 181'i9. neaetones en las calles de 
puelJlos ya existentes; en él 
más que en ningun otro son 
difíciles de conciliar los inle· 
reses generales represen lados 
por la admini.stracion local 1 

con Jos privados que ejercen 
su accion activa ó individual, 
y que eR el concepto de dere
chos respetobles embarazan, 
retrasan y ofrecen continuos 
obstáeulos; .al ejercicio de In 
Anlol'irlad ~. perjudicando el 
desarrollú ele la riqueza pÚ· 
blica é im r1i'1fü•ndo las 1m1jorns 
que la higiene, el órdcn pú
blico y lu viabilidad exigen, 

-- 4 
especialmente e11 r11wstras 
pobl¡¡c!ont>s, construidas en 
su mayor parle bajo pri 11ci
pios enteramente opuestos ú 
Jos que hoy exigen las nece- 1 

sidades de. la industrió', del 
comercio y de la salubridad 
pública. ·. 

I\rconoéida esta dificultad 
por el Gohiern.o, y. con eldb
jeto de que los t~abajc¡s que 
se ejPcuten para losproyectos ~ 
denuevasalineaoionesreunan · , 
el c¡¡rácter de. unidad, ctaÍ·i
dad y precision que reclama 
Ja 1:eoolucion de problemas 
que tanto afectan á la si~gu- ' 
ridad pública y á l.a facilidad 
en Ja!? comunic.aciones' y de 
lai! que ha d.e depen!Wu,,,aun 
al sáneamienlo de algunas 
poblacíones, no teniendo el 
esclusivo objeto, como por 
algunos se supone, .del emhe· : 
llecitnienlo, sino que por el , 
contrario, sirven á la vez pa· 
ra garnntizar á. la propiedad 
de las {~Ísposiciones arbitra
rfos de las Au toriclades loca-
les v de las it1cómodas cues
tio1}e¿¡ que ¡wodncen Jos inte
reses particulares, y dnn por 
resultado un aumento notable 
al valor de la pt~dpiedad , la 
cual exige por .so parte que , 
las resolucione.s que puedan ! 
afectarla se dicten en una es
fera estrafrn á las encontradas 
phlteúsiones <iel interés pri
vado" y exe·nra de las largas 
tramilacione8: que son uno de 
los.principalesQbstáculos que 
etiouent.ran .Ja l'eedificacion y 
nueva eonslrttccion d~' edifi. 
cios, S. ll. l;1 Beina (Q. u. G.) 
f!e .. ha dignado, conceder su 
c¡probacion; t>¡Í ·vista de todo 
esto,.:) la i;iguieúle instruc- 1 

éion pat·a la ejecucion de los 
plMios dn alineaciones: 

1.º ·. Los:plnnos deben pre
~entarse con la claridaJ; ex
~ctit11d ·Y 11.recision que su oh
Je.lo reclama. 

. 2. º l~n torios ellos deben 
poi1m·se los nombres de las 
calles ó plazas y las cotas en 
éscala métrica que esprese 
SU llDCh@. · · 

. a.• Tollos los planos clc
ben tene1· su orientacion 
magnéLioa y verdadera. 

4: No deberá dtijill'se en 
hlan.co míls que lus calles, 
plazas ó terrenos de aprove· 
chamienlo comun. 

5.° Se trazaróncon líneas 
negras los límites esteriores 
de todos los grupos de terre· 
no cerrado ó no, y en el cual 
existen ó no ediílcaciones, de 
la manera que"cncuentrun al 
levantar el plano, las cuales 
servirim lambien para marcar 
la situacion de las calles en 
.su displ')sicion actual. 

tl.º La escala para los pla
nos de las ali11eacio11es será 
de 1f300 y de 112000 para los ge
nerales de zona de poblacion. 

7 .0 Los cursos de agua 
apbrente se ctibujarnn con tin
twazul, y los cubiertos ·por 
bóvedas ú obras de fübrica 1 
con líneas del mismo color, 
pero no 11 e nas sino de p11 nt'os. 

8.° En el pla·no se marca
rá la línea de separacion en
tre las diferentes pi:opie1lndes. 

9.° En 103 proyectos se 
propondrfin los nombres para 
las calles, plazas, ele., que 
no los l.e11ga11, sobre Jos que 
resolver:í el !Uinist~rio de la 
flobr·~11 nacion. 

10. Se señalarán especial-

mPnle l11s que sean travesíos 
• dé carreler:is de primero, se

gundo y t1>rce1· ónkn, y que 
forman parle del pl¡¡n gene
ral <1prob:ido por el Gobierno. 

f L .A todo prdyeclo dn 
alineac'inn deberú \)Compaüar 
el ·perfil lo11gitydinal de la 
callé en la escalu de dos milí
metros por metro para His 
distancias horizontnles, y de 
veinte milímetros por mdró · 

· para las altoras, igualrriente 
i:iue perfiles trasvers;iles en 
los ptHi ~os más con.veniPn les 
en la escala de cinco milíme
tros pot· tnelro. 

t2.. . Todo& los proyecl.osJe 
. alineaciones deberán acom· 

pafwrsó córl ;lhs modifieacio
nes ¡fe rasantes en las calles 
que lo requieran. 

13. Lo serim ig:unlmenle 
de una memo1;ia justificaliva 
de las alineaciones prupues
~as, indicando al principio de 
ella Ja forma, las di.m13n.sio
nes, la clase de émpedrado y ' 
el estado de viabilidad. 

t4. En todos los planos 
se trazarn n las escalas con 1 

arreglo á las prescripciones 
anteriores. 

15. La memoria deberá 
escribirse en papel comun, 
no continuo .. del !amaño or
dinario, dejando :í ambos la· 
dos de cada página márgenes 
propo1'cio11adas. E.n In de la 
izquierda se indicará. al lado 
de cada párrafo el ohjl'lo de 
que trala. 

· · 16; Todos los p)a,hós se 
sujetarán en tintas. signos y 
dern:\s accidentes al modelo 
aflj un lo. 

17. Los planos .se dibuja-
. rúu en pafJeHela de un .an- , 
,cho igualz á la menor dimen
sion d,e un pliego de papel 
ordinario .• y con la" longitud 
necesaria, plegúudose de ma
nera que queden reducidos al 
tamaño de medio pliego, que 
es el qw' han <fo tener los 
demns documentos. Hespues 
de dobladn cada .hoja de pl'a no 
al tarpaño espresado, deberá i 
escrihirsr)en la cara que que
de visible Sii titulo, que ae· 
signe clal'umente el número 
de órden de la hrja y lo que 
conlengt1. 

'13. , Todo~ . los proyectos 
deberan rem1l1rse por dupli
cado, firmados por el Arqui
tecto municipal ó de distrito, 
y con el B." V.º "del de la pro
vincia ó su infol'me. · 

Confio en qile V. S.; pene
trado de la conveniencia y 
necesidad, y de la importan
cia de las medidas adoptadas 
en la an ter,ior instruccion, 
proc~1rará con arreglo á ellas 
y por todos los medios que le 
sugiera su celo, aclivar Ja 
pronta ejccucion d'e Jos pla
nos de los pueblos que esce, 
dan de 8.000 habit01nles, con 
sujecion. á las Rrales órdenes 
-Oe '25 de julio de 1?16 y 20 
de febrero de 1848, y de que 
en todos Jos casos de alinea
ciones parciales que ocurran 
durante la terminacion de 
ílquellos, se ajusten los pro
yectos cxnclhmen te a 1 as pres
cripciones de la inslrnccion, 
sin cuya circunstancia 110 se
rfo admitidos en este 31inis
lerio.-L.ó que de Real órden 
comunico á V. S. par:i su co· 
nocimiento, el de lodos los 
Ayuntamientos de la prnvin
cia y arquitectos provincinles 

dé di!ltrito, mun~icitlÍlles ó de 
otro caráCteroficial cualquie. 
ni. ~· p<H~a su publicacion en 
el Uoletin de esa provincia .• 

Co!1struc- LEY 7. '-:-:-Beedificacion de 
cion 50

• casas .en solares y yermos de 
bre so- ~I d .. • . 
lar .. s • ir a nd, y esten.swn de las b¡,_ 
daraitu-Jas y pequeiias. ' 

· ra il l~s He resuelto , y mando que 
ca~ucbos para aumento ·de habitacio
baJOS. nes y mejo'rát' el ·as¡)ectu del 

1 1\' 

' pueblo y des.ns calles, se es
cH:e1 á edificar,. en los sola1·es 
y yc:rrnos que hay deniro de 
J'U:vldJ , casas deóenles, y{¡ 
levnntar, estender v aumen
tar Iris bajhs ó pequefü¡s has
tri la conveniente rv'opor·cion, 
á cuyo1fin goéeh e~eí1Cion .del 

1 sie:rvrela ~'i<f~eetm::dle '·C~sa ,lie 
Aposenlo pül' ttempo de ,éfo. 
cuedta años las que s.e edifi
q.uen. de nuevo en los rnsi
núadQs' s6h1res. , y las baJas 

· qlrn se levantaren ó. estendie
ren por lo co1Tespomlienle it 
la ob1:a aumenladá .. 

Qt1e'.en cuanto .. á. los sola
r·es yermos, se eüé' á los due
ños riará que acudan, dentro 
del t~rmino de ctrntro mesei:;, 
á producir sus lít1Hos, y den
tro:de un 011o siguiente eje
cuten la nueva obra v edifi-
cio respecf.ivo. • 

\ 
Que si no cumpliesen esto 

los dueño;; en el señalado Lér
tnino·, se Jasen \os solares por 
eUlaeslro mayor de Madrid, 
y por el que nombraren las 
Jinrles con cit;¡don del Pro-
i;:urador geth;r¡il'de la misma 
villa', y 1en púhlina subasta sé 
:v,e.fHlan y ·se: retnnten en el 
mejoi• 13ostor , otorgándose ii 
s.u f<Jvoi:la \:er1t1\.jullicial; lrn· 
c.ien<io ól mismo obli&ácion ,, ~ ';' '' i: '' ' b t 

.Y;ª/lilp~a;ndo 1le cjeQ11Lar den
~1:0 de 1.rn ylio fo .borrespon
d1enl1e i;:iuern obrp y casa con
fonne á 1·eglvs de poi icía, v 
depositánrhise el precio d~ 
dicha venia en la Depositaría 
geneni•f, en caso de no haber 
parle legítima ú quien .entre
garlo, con a\·iso al Subdele
gado de moslr(~neos y bienes 
Yacanlcs.', para q11e ;proceda á 
íonpalizar lm¡ diligencias co1·-

1 rfspondie~les ii. su jurisdie
c1on, y disponga de nquel 
foí1do: 

Que d~l cumplimiento de· 
todo cuidé el Corregidor y . 
Aytlnfomient'o de Madrid á<l 
instnnc;ia Jel Pl'Ocmador ge
ne•roL 

Que si los mencionados so
híres ó las casas bajns fue~etí 
de mayorazgos, capellanws, 
patronatos ú obras pias, pue
dan sus actuales poseedores 
hac.er Ja esprnsada nueva 
obra, quedando vinculado y 
perteneciente al mismo ma
yorazgo u obra pfo

1

, sobl'e la 
misma casa nueva ó «umen
tada, el importe de la renta 
que alfara produzca, ó si 1ia
da produce, Jo que pudiere 
producir su capital á réditos 
<le censo redimible, y perte
nezca á la libre disposicion 
del poseedor lodo lo restaule 
quQ pueda rendir de más por 
razon de nuevamente edifica
do , y si no cjecutar•en esta 
f!Ueva obra dichos poseedores 
o patronos dentro del térmi
no de un año , se concedan 
los mismos .soh.1res ó casas ba
jas á censo reservativo ft quien 
quiera obligarse á ejecutarla, 
eslendiéndose tambit•n á este 
caso la esptresta relevacion 
11e la carga de Casa de Apo-



Nit?lttn'O 131.-Suplemenlo.) 
sento por tiempo de cincuen· , 
ta aflos. , \ 

Que para todo lo i'eferido I 
no hava necesidad de acudir 
á la Cámara ni á otro Tribu
nal eclesiástico ó secular pa
ra obtener licencia ó facul
tad , sino que haya de set' 
bastante la que se diel'e por 
el Conegidor de .Madl'id eu 
virtud del indicado proceso 
informativo, para el .cual y 
sus competentes dili~encias 
han de lasarse unos derechos 
n1odemdos. 

NoTA. Esta ley se hizo es
oonsi".a á lodos los pueblos 
del Heino por la siguiente: 

üonstruc- LE:Y 4.ª-Reedificacfon de 
ch·ion 5

1
°- solare. s y edificios yermos eri 

re so a- l R . 
res y dar los piteblos de,· eino. 

Edificios No'l'A 5."-Por el cap. ti3 
1'llll10SO~. l l I ' . d 1 e a nstrncc1on e Corregi-

·dol'es, inserta en cédula de 
15 de mayo de 1703, se les 

. p1·eviene entrn otros encar
gos , que si algun edificio ó 
cilsa amenazase ruina , obli· 
guen a sus dueüos á que la 
i'eparen dentro del Lénnino 1 

1~01Tespondientc ; y no lo ha- ' 
ciendo, lo manden ejecutará 
su costa , disponiendo igual· 
mente que no queriendo los 
dueüos reedifica1· las arrnina
das en sus solares , se les 
obligue á su venta y tasacion, 
para eine el comprador lo eje· 
cule: en los que fueren de 
mayoq1zgo , ca pella nías ú 
o1rus fundaciones semejan
tes, se deposite su precio has
ta nuevo empleo. 

E<~i!icios Con el objeto de fijar la 
rumoso;. f1•amitacion de los espedien-

:tltura á, Por el capitulo 5 de la 
lo' casu- Heal provision espedida en 20 
~hos ha- de octubt'e .de 17Bo ( )ey 7, 
Jº5

· título 19, lib. 5,) cornprensi· 
R. O. de,)I . I 

¡ de marzo les que se mstrnyan en os 
! de 1862. pueblos sobre la edificaciou 

de los solares ruinosos, su 
majestad la Reina (Q.D.G.), de 
acuerdo con el dictámen de 
la Seccion ge Gobemacion y 
Fomento 1h:ll Consejo de Es· 
tado, ha tenido á bicm man
dar se observen las reglas si
gui en tes: 1: Que á las auto
ridades locales corresponde 
entender y resolver en los es· 
pedientes relativos á la ree· 
dificacion ó enagenacion en 
su caso, de los solares rnino~ 
sos con arreglo á las disposi
ciones vigentes. 2." Que esto 
no obstante, los Gobernado-

va de las reglas que debían 
obset·varse para facilitar el 
aumento de habitaciones y 
mejorar el aspecto público de 
:Madt•id, se dispuso que si los 
s-0lnrés ó las casas bajas fue
ren de mayorazgos , capella· 
nías, patronatos ú obras pías, 
puedan sus actuales poseedo
res hacer la nueva obra, que· 
daniio vinculado y pertene
ciente al mismo mayorazgo ú 
obra pin, sobre la misma casa 
nueva ó aumentada el irnpo1·
te de la 'renta q ne ahora p1·0-
duzca, lo que pudiera produ
d1· su capital á réditos de 
-0enso 1·edimible, y pertenez
ca á la libre disposicion del 1 

-poseeelor todo lo restante que 
pueda rendit· de más por ra
zon de lo nuevamente edili· 
cado; y si no ejecutal'en esta 
nueva obra dichos poseerlo· 
res ó patronos dentro del tér
mino de un afio; se concedan 
los mismos solares ó casas ba· 
jas á censo reservativo á 
quiep quiera obligarse á eje
cuttirla ; y poi· el art. 6 se 
estableció que para todo lo 
referido no hava necesidacl 
de acudir á la· Cúmara ni á 
otro Tri bu nal eclesiástico ó 
secular pura obtenel' licencia 
ó facultad, sino que haya de 

. ser bastan te la que se diere 
por el Conegidot• de Madrid, 1 

en vh·tud del proceso infor· 
mativo que se formase, para 
el cual y sus competentes di· 
ligencias se tasasen unos de
rechos moderados. Deseando 
ahorn atajar los perjuicios 

, que causa á la poblacion la 
ruina de casas y otros edifi
cios útiles que se hallan yer
mos en los pueblos del Rei
no, c11yos dueños. los tienen 
nbnndonados con detrimento 
y deformi<lad del asr.ecto pú
blico y dgl fomento de los ofi· 
cios, siguiendo en esta parle 
la premeditada disposicion de 
mi glorioso padrn , he tenido 
por conveniente resolver en 
el Real decreto de 23 de abril 
próximo , que desde luego se 
esLiendan á todos mis Heinos 
y Seüoríos los artículos 5 y 
6 de la lleal provision de 20 
de octubre de i 733 , de que 
i¡ueda hecha ,espresion para 
edifica1· en los solares yermos 
<le Madrid, entendiéndose con 
los Corregidores de los parti
dos de lleale11go, aun respec· 
to del territorio de las villas 
eximidas , lo '(f Ue se encargá 
al de Madrid poi· dicho artícu· 
lo tt 

res, en virtud de sus faculta
des, pueden modificar ó l'e
vocai· de olicio ó á instancia 
de parte las resoluciones que 
en estos astwtos adopten los 
Alcaldes cuando sean cont1·a· 
i·ias á las leves ó al interés de 
los pueblos: 5.' Que los Go· 
<lernadores pueden asimismo 
y usando de dicha.s faculta· 
des , dictar l~1s reglas que 
crean convenienles con res
pecto ;:í la fonnacion , prose-
cucion y tramitacion de es
tos espedientes poi·· parle de 
las autoridades locales.-De 
Heal órden etc. Madrid 51 de 
marzo de :Hl.62. 

E~ificio~ He dado cuenta al Regente, 
ruinosos. del Heino del espedien te ins· 

O.de30de 'd . d l b setiembre tnn o con mot 1 vo e ia et' 
de 184"2. acordado el 1'ribunal del re-

peso de la ciudad de Valen
cia el' apuntalamiento en el 
té1·mino de nueve dias , v la 
demolicion en el de treinta 
de varias fincas nacionales 
procedentes ,del el.ero secu
lar, monastel'ios y conventos, 
y otros ramos de los que se 
administran por la Hacienda 
pública. en razon á consi<le
rarlas en estado ruinoso; y 
entei·ado S. A. do cuanto so
hre el asunto han informado 
las oficinas de Valencia , Ja ,.. 
suprimida lfaeccion general 
de Arbitrios.de amortizacion 
y el Asesor de la Superinten
dencia, se h\I se1·vido mandar 
que ·para precaver los casos 
que pue<lan ocurrir de esta 
naturaleza, se observen en 
adelante las reglas siguientes: 

Lª LueJ(o que sea denun
ciada por ruinosa cualquiera 
casa ú otro edificio pertene
ciente á la nacion,, y justifi
-0ada la denuncia por los me
dios legítimos de policía ur
bana, las oficinas <le A1·bitrios 
dispond1·án inmediatamente 
<fue se apuntale en términos 
suficiente á la seguri<lad del 

·¡1úblico, haciendo. que se pro
ceda sin <lernol'll á su lasa
cion, y anunciando su venta 
en la forma establecida pot· 
las respectivas instrucciones . 

2. ª Si celebrado el rema· 
te 'corrn.spondienlc , que se 
veri!icará sin (l)scusa eu el 
tiempo que las instrucciones 
p1·escriher-1, á contar desde el 
din de los u nuncios, aunque 
no hnya peticionario, resulta
se sin vendel' la finca por l'al· 
ta de licitadorns, se procede
rá ú derribarla por cuenta del 
Estado, concertando el deni
iio en subasta pública ó en 
ajuste alzado en el solo caso 
de.sin· urgente y perentorio, 
pl'Ocurando sacar todo el par· 
tido posible del valo1· de los 
escombros y matedales. 

3." Verifica<lo el denibo 
se pondrún desde luego en 
venta' los solares, harn ó no 
peticionarios; y la enajena
cion, ;.1demús di.rlas condicio
nes generales, se har.ú con la 
especial de ciue el comprndo1· 
se obligue á reedificar en un 
término dado. 

Y 4.' Que los Ayuntamien· 
·los habd n de respetar estas 
reglas en cuanto modifiquen 
las de policía urbana con que 
son conciliaules para evitar 
al Estado y á sus ac1·eedores 
sacrificios innecesarios, y las 
Inten<lencias poi· su parte las 
harún cumplir con celo y 
exactitud, bajo la responsa· · 
bili<lad de las oficinas del ra
mo; <lispon iendo desde luego, 
segun estú recomendado, que 
se pongan en vonta cnantns 
fincas urbanas de la nacion 
se hallen en mal estado antes 
de dar lugar á que se denun· 
·cien por ruinosos. 

De órden de S. A. lo digo 
á V. S. para los efectos cor· 
·respoll<lientes, y que disponga 
se circule á todas las Inten
dencias. Dios guarde ú V. S. 
muchos años. Madrid 50 de 
setiembre de 104'2.-Calatra· 

, va.-Sr. Administrador ge
nera 1 de Di enes nacionales. ¡ 

Prohibe la LEY 1. • -Prohibicion de . 
c~nstrndé- úa.lcones, pasadizos y otros e 
CIOil e .J. I' . { d d >I ·pasadizos e1.ii11cws que s.a en e la pare 
y saledi- de las casas a las calles. 
zos, re- Mondamos que agora ni de 
jas, etc. aquí adelante ninguna ni al-

gunas pe1·sonas, de cualquiet· 
estado ó condicion, preemi
nencia ó digni<lad que sean, 
no bogan ni labren, ni edifi
,quen en las calles públicas 
de la.s ciudades, villas ni en 
algunas dellas pasadizos ni 
saledizos, corredores ni bal
cones, ni otros edificios algu
gnnos que salgan á lás cnlles 
fuera de la pared en q uc se 
hiciere el tal edificio: y de 
aquí adelante si alguno 6 al· 
gunos de los pasadizos y bal
~ones, y saleflizos y corrcdo· 

. res y otros edificios de los su 
SOlíHelrns que en lns calles 
desas dichas ciudades y villas 
eslún hechos y edilicados, se 
cayere11 ó devriharen, cí des
.barntaren, poi· cualquier ma· 
nera; mnndamos que los due
üos de las casas doudo estu
vieren hechos, ni los que en 
ellns morUl'en ni otras perso· 
nas algunas los non puedan 
tomará hacer ni reedificar, 
ni renueven ni adoben ni re· 
paren: y cuando fuernn éai~ 
dos todos .ó cualquier parte 
dellos, que no lo tornen a 
,IJacer, ni reedificar ni repara1· 

·oosa .aJo·unn ni parle dellos, 
salvo q~e quede raso é igual 
·con las dichas paredes, que 
salen á.,las dichas calles don~ 
de estuvieren los toles eclifi· 
cios; por manera c¡ue In~ di· 
chas calles púl>licas quéclen 
exentas sin embargo de nin· 
gun pai;adizo ni saledizo, ni 
otro edilicio ,alguno de los 
sob1·edicho¡.; 'i estén aleg11es' y 
limpias y cla1~as, y .puedan en
trar y entren pm· ellas sol y 
claridad y no cesen los dichos 
prnvechos; so pena que los 
.que hicieren los sol:Jredichos 
edilicios, y los reedincnrnn y 
adob11ren que luego les sean 
derribados, y por el mismo 
J1echo no los pucdail'lencr ni 
bace1· mús; y además allende 
incurran y cuyan en pena de 
·diez mil maravedís, la mitatl 
para la nuestra Cámara, y la 
otrn mitad 'para el a.cusador. 

Ensanche LKY 'J.."-Cuidadó de las 
de calles Justicicts en et ornato de los 
"pinas, '·{ . .1 • {,' • 
;~w. pueu os y s·us er,c.i1icios y en 

el reparo ele los ruinosos y 
reecli/icacion ,de sus solares. 

Prevendrán los Gorregido, 
res á las Justicias de las ciu
dades, villas y lugares de su 
provincia, se esmeren en su 
limpieza, ornato, igualdad y 
empédn1dos de las calles t y 
que no permitan despropo1:
cion ni desigunldad en las fa
bricas que so hicieren de 
nuevo: y niuy particularmcn· 
te atenlierán á que no se de
fonne el aspecto público con 
especialidad en las ciudades 
y villas populosas; y que por 
lo mismo si algun 'edificio cí 
casa amenazare ruina. obli
guen á s,us dt~eños ú ~¡ue. la 
reparen deritt~o del tenmno 
que les sef1alaren corrnspen
diento; y np lo haciendo, lo 
manden ejécut11r á. su costa; 

· procurand.o tambien, <rue en 
ocasion de obras y cosas nue· 
vas, ú dehibos de las anti· 
guas , queden más anchas y 
aerechas las calles y con la 
posible capacidad las p !azue
las; disponiendo igualmente, 
({UC no queriendo los duefio.s 
reedificar las arminadas en 
sus solares, ¡;e les obligue á 
su veuta á tasacion, parn que 
(JI comprador lo ejecute y que 
en los que fueren de mayo
razgos, cnpellanías ú otrns 
fundaciones seme]ántes , ,se 
(}oposite su precio hasta nue
"VO empleo. I<Jn lps pueblos 
que estuvieren cerrados, pro
cural'án que se conserven sus 
murallas y edificios públicos, 
sin da1· lugar á que se armi
nen, ocurriendo con tiempo 
ú su teparo; á cuyo fin dnrán 
cu en.ta al Consejo para que se 
t()rrie la conveniente provi
dencia. Cuidnrán'de que las 
entradas y salidas de los pue
blos estén bien compuestas. 
y que las alamedas y al'bole

·das que hubiere á las cerca-
. nías de IJ:Js lugares para re

croo ·y d iversion; se conser
ven, procurandopla11lnrlas de 
rn10vo adonde no las hubiere 
y fuere el terreno á propósito 
parn ello. 

Ley de 8 Art:8t. f,os Ayuntamien· 
,ecwro de tos deliberan conformándose 
184!). ·¡ l l l a as eyes y regiamen os: 

. . . .. .. .. ' . ,,. .... ' ....... ' ' .. . ~ 
AHneacion 4 º So:bl'C la formacion v 
ile. calles alin~aci011 de l~s calles, pasa~ 

plazas. ,1• . · ¡ uizos y pi azas .......... ,, .. 
,.~,~~ .. ······'!··~·········' 

14. Sobre los.demns asu n-



tos y objrtos que las leyes y 1 

re1rlame11los d1•leyí11i1ic11. 
~os acuerdor sobre cunl-

. q111era df' ;•si.ns ponlos se cu· 
m1111iet1rán aL .letti Pol11ieo, 1 
sin e11y¡¡ 11¡11·0,iJlleio11, ó la del ~ 
G11llien10 en fo c:i;;o , no po
drú 11 llernrs'e á f'!'1·cto. 

nacursos E11•l•·r;1ua la lkina (Q. n. G.) 
contra los de la frncur·ncin con !JllC lus 
!ICl!Yfdus rm·liculan·s q11e Sfl eousidc-
d é 1 os ' ' 1 1 1· Ay un tu- 1·;m' ng-n1v1<u os p~r ns m~·u-
mí ·11t11s, d:1~ quu en 111t1lf'rra de puliera 
11ce!':ª ,¡,. 11rba11a <Hlupliill los Ay11nta
po ina ur 111i.-11to~~ en uso uo sus 1llribu-
hao~. . . 11 1 . . 

R. o. de CIClll'S, OJlllllt'll a e (IS e ,)lll-

1'3 de se- cío de la Beal Academia de 
tiembre Nobles ArlPS di' Si111 F1·rnnn· 
de 18a9. do v de tas AraderniHs de pro-

vir;da, arwlm1do á su lesti· 
monio para d:ir :ipoyo á sus 
quejas; y cntPraila la111bien 
de que los Ayuntamieulos, 
cediendo anltl el réspf'lo que 
sin duda :.tlg11na 1111•r1•ce la 
opinion de las Academias, , 
modifican sus 11cuPrdos que
bra111on<lo el órde111h~ los pro· 
cedí rn ien los a .J rni1 iis lrn tí v11s, 
y pre.:iciudiendo de lu i11lcr
ve11ci11n delGoliierno, ú q11irn 
toca por la ley n•formar las 
providt·ncias de los Ay1111ta
mie11t1Js cun111lo scíln di1·tadas 
con i11eot'npd1·11cia ó falta lle 
juslicia , se ha s1~rvido man
d111', de. co11f11rmi1lad con lo 
dispuesto en l'l l\eal decreto 
de 17 del p;1sado, que cunn
d•J se mn11ifleslc oposicion ó 
queja de los acuerdos de los 
AyuntamiPutos en lurio lo 
que se refiera ú la formacion 
de nuHvas c1d[es, IH1sadizos ó 
p)nzas, aline11t:io11 de las nn
tiguaii, y utras cualesquiera 
medidas de policw urbuua, 
eleven c1111 siÍ inf11rrne los es
prdien IPs por cun1ltrnln del 
Gob ·1·11ado1· civil de la pro
vi11cia al Gobierno de S. ,\J., 
purn que esle, oyeudo al Con· 
seju lle Esl;11lo, ii la l\t'al Acn· 
(le111ia de S;111 Pernando, ·va 
la Junln co11s111tiva 1h~ poli~ía 
urbaun y edilicios piJblicos, 
segun Jo:-; casos , proponga lo 
qutJ t<:nga por conveniente a 
la sob1!1·ana l't!sotucion. 

De Heal órden lo dig-o a 
V. S. para los eft·ctos eones· 
Jl011rlienl,1•s. Dios guarde :í 
V. S. m 11cl1us ar) os. Mad rirl 15 
de selicmbre de 135!J._:_Po
sada Hcrrera.-Sr. Goberna-

·. .. dor de la provincia de .... 
Obligacio- En la p:'1oina ·166 íle la nue
nestlecos v11 coleccio~1 de l\ealcs tlecrc-
tea1· una t . .. . · ', 
vara <le os, 111slrncc1oncs y ordenes 
ac1Jra. de S. ~l. pnrn el estnbleri-

miP11lo ue la Co11tnd1wía ge- 1. 

ner;il de propios y ar1Ji1ríos ' 
dt:l l\1•ino dt1lni10 Ul05 se en- 1 

cuentrn el n¡wrlado :1ig11ien
te: •Emped1·ados de calles.
Los d11ulios de c:isas en los 
em¡iedrndos de calle dPben 
cosleur lo corresp0Bdie111e á 
Ja vara de UCl'!rus que ocu
Pl'n, 11 

n.o. de19 Por el !Ui11is!Prio de la Go-
de diciem be1Hrncio11 dt>I l\eiuo con fe-
Ot·o de' . ' 
i8!13. chn 2l de octubre úllirno se 

ba comunicado al de mi car
go de l\eal órden lo siguien
te: 

Excmo. 8r.: El Sr. ~tinis-, 
tro de la Gobernacion dice : 
con eslu focha al (iobernador 
de la provincia de Granuda · 
lo que sigue: 

Ví,:ta fa esp11sicion del Pro- , 
sid;•nte dul Ayuntamiento de ; 
esa cap.ital que V. S. remilió 
en.12 dcjulin dn lll52; oiuo 
el Mini:>lel'io de la Guenn, y 

-6 
de acuerdo con lo manifesta
do por HI rlt: Grac\a y Juslici:1, 
la Hei11a (Q. n. r. ) hu teniilo 
ii bit>ll dt•cla.rar que la Admi
nisln1cion m"!il11r y la de JJ;e
nes del l:lPJ'f) deben cu11lri
li11ir i1 los gustos de crnpedra
dus de Cíilles de la mi:rnw 
m:111na y en ioé11licos lérn1i
n11s que sc•gun c<1~111rnbre de 
esa cíudnd co11trihu l'fJO los 
prnpiFlarh; .purtkulÍires al 
indicado ohjeto por los edifi
cios q1w cada c1111I posf:e; y 
cuaudo oficinas inililares y 
civiles ocupe11 un rni,mo edi· 
1icio propio ó cl'ilidu por el. 
Estado, se distriliuir~ entre 
ambas Admi11istraciones a 
promla la cantidad que hu
biese col'l'es¡rn111lido , como 
propone el Ministerio de la 
Guerra respPctn al ex-con
vento tle San Fra,ncis'co, en el 
que exisle la Admiui:ilracion 
de correos, mlemús de la 
parte milila1'. 

De la propia Rral órden, 
comunicadn por el Sr. Minis
tro de Grucia y Justicia, lo 
uigo á V. S. pnl'a lo:> finrs 
oporl~inos. Dios g1wrtle á V. S. 
muchos afJos. \la1ll'id 1 !l de 
diciembre do tn53 ,_:_El Sub· 
secrclí11·io, l\nfal'I Hnrnirez de 
Al'fdlano.-Sr. Or<lemn!or ge· 
neral de pngos. 

Ley de 8 Art. HO. Es j)trihucinn rle 

y alumbrado, público, la con· t 
duccion v distribucion de 
aguas dentro de las poblacio· 
nes ú otras ubrns v sen icios 
unólogos con esclusion tle las 
cotnpost11ras y reparacinllPs 
parciélles, se instruya el opor· 
tuno espedienle y se someta 
áJla autoridad de V. S., quien 
en vislél de su importancia 
deterrninurrí si dl'be sujetarse 
á púb!ica subasta ó autorizará 
el que se ejecute por ndmi· 
nislrncion del Ayuntnmienlo, 
elevando, en el primer r,aso, 
el. espetliente COJl toda la illS· 

trnccion necesvriu á este Mi
nisterio para la resolucion 
que proceda: en et concepto 
de que siempre que se trate 
de la rnparacion, reslauracion 
ó ilemoli1·ion de un edificio, 
cuatqui~ra que sea, que por 
su mérito ;1rlísLiro ú otras 
circunstancias merezca con
sidernrst.• como m11nurnental, 
deberá V. S. remitir el espg
diente á esta. superioridml con 
el informe de la Acad1"mia 
de Bellns Artes ó eu .su def1~c
to con el de dos profesores de 
Arquitectura. I.o que comu
nico á V. S. de Heal órden 
para su inteligencia y puntual 
cumplimiento. l>ios g1wrdn á 
V. S. m11chos años. Madrid 9 
de feli1·ero de Ul53.-Diaz.
Sr. GobPrrHHhir de la provin
cia de T.irragona. 

1lhNtsTERIO nE LA GonERNA· 
d•:;~:;º los Ayo~ilamientos arn·glar 
de · por medio de nclll'l'dos, con· 

form ti udose con las leyes y 
i·eglam.enlos: 

I<l. id. id. r.10N -A dministracion.-Ne
¡ H . . o. rle 8 gociado 5.°_:_ffabientlo con· 

1 

demai¡o I .1 , ,1 ... l 
•1 •••••••••••••••••••••• de 18~8. so la( o a este 11 1111ster10 e 

4.º Las rntjfíras materia· 
les de qt1P sea susceptible PI 
pueblo cuarnlo su t:u»to no 
pasP de 200 rs. Vil. en los 
pueblos d1~ ménos tic ~00 ve· 
ci1ws; de !'íOO 1rn los pueblos 
de 200 ú t .000 v(·ci11os y de 
2.000 en los resl1mtes. 

1 

Av11ntomiento de Barcelona 
p1;r conducto del Gobernador 
de nri11tdla provincia sobre la 

1 

intelig<m.cia de la l\eal órden 
circnlarde 9 de febrero últi-

i mo, relativa á-la ejecucion de 

Lry de 8 Art. 10G. Cuando se pro· 
d" rni'~º yPclc alguna obra nueva, ó se 
dets4<>. i11tent1•11 reparos y mejoras 

de consideracion en lus anti· 
guas, se pasilrán los presu
puestos de su coste y los pla· 
nos, si fuesen necesnrio,;, á 
Ja nprohacion dol Gobierno, 
siempre q11n d gasto escec!if~
!'!e de. t Ofl .000 rs.. y <Í la del t 

Jefo polilico cuando no llegue ! 
á esta cnnLida<l. 

\ las obras y servicios públic0s 
de impoi·tancia del ramo de 
policía urbana , la Heina 
(Q. o. G.)na tenido~ biPn de
clarar qne en verdiidero sen
litlo de la referida Heal órtle11 
no pueden menoscnbarse las 
atribuciones cometidas por la 
ley ú los Ayuntamientos y á 
los G11berd;idor1-1s ele las pro-

Sub as ta MINISTF:lllO DE U. GoBERNA~ 
precisa CION. -S-ubs.er:retarirr. -Sec-
para to- . i t d · · l · \' ·dos los cion.1e1 .minrn racwn.-i e· 
servicios goriado o."-Han llamado la 
del co- alPncion de la Ht>ina (Q. n. G.) 
m11n. los rcpelitlos casos en que 

n.9 ~~ {~~ los Ayuntan~i1;11tos ~011trnlan 
brero de obras y sen1c10s de 11nporlan-
1S"l8. cia <le los ramos de policía 

urbana p1•esciu1lit'n1lo de la 
formnlidad de la subasln pú
blica,, eo11venie11lP por pu11!0 
genero! y necesaria ltts mi1s 
vecPs por las gnra11Líns d~ im
parcialidarl y l'tonnrnia i¡11e 
ofrece, y si bien t•xist.e en la 
h•gislaci~lll vigente un'u l'Pgla 
fija que dPtnmine las cir· 
cunstancias en que la subasla 
de bu se1· obligatoria. :í fin de 
evitnr los abusos á que puede 
dar 111g:ir tan viciosa priiclica 
en perjuicio de los inti'reses 
m11nicipalcs, ha lPnitlo á bien 
S. M. mandor prevenga V. S. 
á los Ayuntamientos de In , 
p1·ovincia de s11 mando, in· 1 

sertándolo en el Boletin oficial, 
·que en lo sucesivo para t_odo 
eonlrnto que tenga por objeto 
la constrncciot1 ó deruolicion 
de un eiíolificio municipal, el 
alcantarillado, el empedrado 

vincias, pues que -compren· 
1diéndorn en lp importancia dé 
las obras y servicios indic:i
dos la cuantía de los mismos, 
la autorizncion para ejecutnr
Jos bi.en por su basta pública, 
bien por 11dmi11istn1cion, cor
responde segun aquella á la 
autori~lad designada por la 1 ey 
en su órden gerárquico. De 
Real órden lo comunico ft 
v: S. para su iníe)igencia y 
eféctos consiguieules. Dios 
guarde á V. S. muchos ai10s. 
Madrid 8 de mayo. de 1353.
Fernandez de la Hoz.-Selior 
Gobernador de la provincia 
de Tarr11gona. 

Est~bleci-. Pnrn que no carezcan por 
miento mús tiempo del servicio de 

delalum- I , b . 
bra<io y alnmbrac o ~u hco y scre~os 
sere11os. muchas c:.ip1tales de provm-

R. n. de cía don<le no está establecido~ 
l~ile se- y con el tin de que es le ramo 
tiembre l ¡· , b d de rn::;.t 1 e po reta ur ana pue a me-

jornrse en los pueblos donde 
existe hov, é introducirse en 
otros que.sin ser capitales rle 
provincia están en el cnso de 
disfrutar· de las comodidades 
qne ofre-ce, he tenido á bien 
deáetnr en nombre de mi 

· amada Hija ln Reina Doña. , 
ls«bet'll, lo siguiente: 

Arlícnlo f .0 En todas las 
capitales de provinria donde 
no se halle ya organizado el 

iervicio~elos serenos y almn. 
brado nocturno, habrá de es. 
tablecerse desde luego y aun. 
que no se obliga por ahora á 
ello' á fas dem:'1s ciudades 
villas y lugares, darán lasqu~ 
lo udoplen un testimonio de 
su Ct>lo en coadyudai· á mis 
benéficas igtenciones. 

2.° El alumbrado deber:1 
durar por lo m¿nns seis hora~ 
en los meses de octubre 
noviembre, diciembre, ene1·o' 
felrrero y murzo, y cuatro e~ 
los restantes del año; que
dando á la prudencia de Ja 
autoridad munjcipal, segun 
la necesidad ó conveniencia 
pública lo exija. el determi. 
nar el mnyor. nú~nero de ho
ras que debar} estnr elicendi
dqs los faroles ... Los serenos 
principiarán su servido á las 
die_z de la noche y no se reti
rarán hasta .el amanecer. 

5.0 Para el establecimien
to Jet al11 murado en un pue
blo deberá averiguar la auto
ridad municipal el numero 
de farolPs comunes que se 
necesilar:í, habidél considera
don f1 la vil ria longil.ud de lns 
calles y distancia que flebe 
llabe.r de uno.:í otro para que 
el alumbí·ado llene completa
mente su ohjeto, calculando 
el cosle de su constrnccion v 
coloencion, la cantidad de 
aceite .que consumirá cada 
farol en .un tiempo dado; y el 
gaslo que ocasionará el aseo 
y sosleoimie11to anual de to-
dos ellos, inclusos los salarios 
de los faroleros, escalas v de
más. .enseres necesarios.· 

4." Como está demostra
do qne ltis faroles ltamados 
de reverbero reemplazan en 
muchos ca.sos eon ventujas á 
los comunes, averiguará la 
autoridad municipal, valién
dose de esperimentos, si fue~ 
re necesario, el coste que po
drá ocasionar cada uno de 
ellos, no perdiendo· de vistn 
los progresos que en su cons
trnccion se han hecho en es
tos úllimos tiempos en algu
nos pueblos de la Penínsulv, 
así 1·especloal númeroy posi· 
cion de las facetas ó espejos 
para la reflexion de la luz, 
como en cuanto á la -colocu
cion de los vidrios, con el fin 
de qué los rayos se dirijan al 
pisl.Hle la caHe, y 'lo bañen 
en el mayor número de pun· 
tos posible. También exami
nar{! cuál sea el número nc
-eesatio ac faroles de reverbe
ro c.olganles en cada r~~1lle, y 
cual será el coste de cada uno 
inclusas !ns cndenas, coloca
cion, conservacion v aseo, v 
asimismo qué cantidad de 
aceite consumirrí en un liem
po dado; esl.os datos. compa
rados con los del rirticulo nr1-
terior, pondr:ín á la :rnloridad 
municipal en el caso de ele· 
gir el método que bajo lodos 
1'espec1.os ofrezca más ven-
· tajas. 

5.0 Elegi<lo el alumbrndo, 
·y averiguado sti coste y el de 
Jos sere:10s, la autoridad mu
nicipal formalizará ei compc· 
tente presupuesto, y délibe
rará sobre ló8 medios ó 1)rbi
trios que segun !ns circuns
tancias de carla pueblo se 
consideren má¡;; á propósito 
para el eslablecimiento v sos· 
lenimiento: v formanr!O un 
espedienlé .e1i que trh!o 11pa-
1·czca con la debida claridad, 



; 
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(Nfrmel'o 'l5'l. -Suplemento.) 
lo pusurá al Gobernador civil 
de la provincia. para los dec· 
tos q\}e previene el art. 7 .º 

6. 0 En el caso de que se 
adopte como PI medio opor· 
tuno para cubrir el presu
puesto amrnl de estableci-
miento y sostenimiento del 
nh1mbrado y serenos una im· 
¡10sicion vecinal sobre las ca· 
sas y demás edificios urba· 
nos de a lgu n ¡nwblo , se ob
servará las reglas siguientes: 

1 

Lª El Ayuntamiento nomlira- : 
rá dos Regidores y dos pro- · 
pielarios de casas , vecinos , 
del mismo pueblo , designa- • 
dos poi· la suerte entre los · 
mayores conll"ibuyentes que 
lo hubiesen sido para lns ÚI· 
timas propuestas de Conceja· 
les, cuyos individuos thner:. 
minarán el capital ó vnlur 
principal de cada casa, fáliri· 
cas, hospitnles y demíls edifi· 
cios por cálculo aproximado, 
tomando como 1latos la rentu 
ó cánon del inquilinato, bi~n 
sea por enfiteusis ó por ai·· 

riendo, y las contribuciones 
directas que se paguen sobre 
la finca. ~.· El vnlor de las 
casas habitadas por sus due
i\os ó que se hallen. ilesalqni
ladas; el de 'ªs f;ibricas ó 
cualquiera otro establecimien· 
to particular se fijnrá por un 
cálculo prudente entre los 
propietarios designados y la 
comision municipal. 5." Igual 
cálculo se ejecutará respecto 
á los templos, hospitales, cár
celes y demás establecimien
tos públicos , pues todos son 
igualmente interesados en las 
ventajas que resultan á su 
conservacion y scguridnd del 
nlumbrado V SCl'CllOS. 4. a He
chas las regulaciones. v cál
culos indicádos se s11m~1ra la 
masa de ca¡litales de las ca
sas y edificios pnrticnlnres y 
públicos-del pueblo, y se pro
ratenrá entre ellos el coste de 
su alnmlmHIO y SPl'CllOS du-
1~1rnte el primer nrw, para dc
Ler1:ninar lu c•rnlidacl con q uo 
proporcionalmenl.e debe con
tribuir el particular ó corpo-

. racion propidario ·de c~1da 
edificio. 5. • El dueí'w ó f•n
cargado de la admi11i~trai:ion 
del edificio, se¡¡ particular ó 
corpon1cion, pagará la cuota 
de imposicion para el al11m
b1·ado y se1·e11os ; y en el caso 
de que por i'!sle rnetlio 110 f1rn· 
se fácil realizar la cobranza, 
podril exigirsedel arrendata-
1~0 ó inquilino, al cuul se 
franquear¡) el competente re· 
cibo para que el propietario 
de fa finc:a ó sn apoderndo le 
r~~ntegre su importe , dedu-

- c1endole de la renta con que 
deba contribuil'le. o: En los 
edificios sujetos á censos, fo
ros ó nrriendos perpetuos, los 
dueños del dominio útil son 
los .q~e deberán pílgar la im· 
p0SICl@l1 Sil~ exigir de.SCllPnto 
alguno del cánon que parran 

. . ' o 
en reconoc1mwnto del direc-
to. 7. ª Las cuotas pei'lene· 
cientes á las casas deAvunta
mientos, cárceles' escuelas 
de dotacion comunal v demás 
establecimientos destinados 
a~ servicio púulico y pertene
cientes al cornun, se satisfa
rán por cuenta de los fondos 
de Propios ú otros municipn
le..s·: las de los h~mplos por los , 
de las respecti vns fabricas : 
par~oquiales, comunidades, ji 

ca b1 ldos eclesióslicos ó cor-

- 7 
poracionesá que pertenezcan, 1 
y las de los ho~pilales ó rnn· l 
daciones que tengan rentas 1 
pro,¡iias por sus rcspecti vos 
ad mi n ist~·adores. 

7 :º Instruido el espedien
te segun se prescribe en el ar
ticul() 5.·. el Gobern11dor cir 
vil de .la provincia lo remiti
rá can su informe al ~liuiste
rio de lo. [nteriot·, para que 
por él recaiga mi l\eal reso· 
lucion , no .Prncediéndose 
mientras esta 110 se declnre 
al establecimiento del alum· 
brado y serenos, ni á verifi
car exaccion alguna para €S· 

te objeto. • 
8." En las capitales de 

provincia y demás pueblos 
donde ya esté establecido el 
servicio del alumbrado y se· 
i·enos, y no conviniese, á jui
cio de la autoridad munici· 

· pnl, alterar el método t¡ue se 
sigue, lo manifestará nsí al 
Gobernador civil, el cual po-
drá nprobar la conti¡rnacion 
si no encontrase reparn; y en 
caso contrario deberá consul· 
tar al Ministc·rio de lo Inte
rior lo que crea conveniente, 
acompaüando los datos en 
que lo funde. 

9.° Cuando á juicio de la 
autoridad municipnl de un 
pueblo donde ya esté estable· 
cid o el servicio del alumbrado 
y serenos convenga reformur• 
lo. instruirá el oportuno es
pediente urreglilndose ú lo 
prescrito en los artículos •tn· 
teriores, así en cuan lo al mé
todo para establecerlo, como 
en cuan lo al curso que debe
rá darse al espedienle. 

to. Comunicada al Go
bernador c,ivil mi Real npro· 
bacion, velará este incesan

.temente para que se lleve, á 
efecto el eslablecimieuto · ó 
reforma l:lel nlumbratlo y se· 
renos en los respect.ivos ca
sos, dando cuenta de. In eje
cucion al Ministerio de lo In
terior; en iIHelig1?ncia de qm~ 
es mi volunrad que e11 31 de 
diciembrn del presenle ario 
disfruten ya de esta mejorn 
todas las capitales de pro· 
vincja. 

Tendréislo .enteruli1lo y dis· 
pondrei~ lo neces;11·io á su 
cumplimiento. -,-Esl,\ n1hri· 
cado de la Heal mano.-Hl?al 
sitio del Parilo 16 de setiern- ; 
bre de 1834.-A D. José ~ta. 
ría Moscoso de Allamira. 

lni:ln~trias LEY to. -,-Asi!fnacion tío 

b
qne de- sitios fuera de la po/Jlociun de 
b~~~:~;~· la corte, para las fábr'icus de ' 
fuera de yeso, leja y ladrillo !J demás 
la.sp?bta. que necesiten de materias 
ciones. combustibles. 

Los dueños. de fábricas de 
yeso, teja y ladrillo, silundas 
dentro de Madrid, las t1·asla
den en el término preci8o de , 
seis meses á los parHjes de 
fuera de la poblaeion <¡ue ise 
les señalen por el Corregidor, 
prohibiendo se constrnyan 
otras dentro de su recinto ó 
aun fuera de Ja poblacion, 
sin que precedan su licencia 
y señnlamiento, encargándo. 
se á este que proporcione á 
los dueüos de las menciona
das rúbricas (procediendo de 
acuerdo con el Ayu11t¡.imiento 
en lo que sea necesaria su 
intervencion) los pnrajes á ' 
que respectivamente hayan 
de frasladDrlas; procurando 
sean ten·enos perlen eci en les 
al púhlico é imponiendo un 

moderado cánon á beneficio 
de t)S'te, por, e}}i~mpo que 
i;ubsistan en eM.os dichas fá
bl'icas; con pr'evencion de que 
los. par11jesqt1e ~e e1ijan á este 
1111, estén 1.1piu·tados ¡\ u1w 
distancia pl'<ipor.ciopada de los , 
pa8eos mas frecueetados, es- 1 

cusando por' esta razon los 1 

que se hallau situaclos entrn i 
la puerta de To~ledo. y portillo ¡ 
de Embajndores y los rnmales ' 
contíguos. 

Asrmi.;mo no se permita, 
que se conslrnyun ui estn
blezcnn drntro de la co1·te 
nuevas alfarel'Í¡u¡, tintes ni 
olrns fílbricns, en que por su 
destino sea necesnrio usar dé 
matc1·ias combustibles en ! 

grueso, ni el restablecimiento i 
de las i.lp~uales que se aban- : 
donaren ó deslru yeren. · 

Id. id. i~.fr4. Por la Suhsecretal'ia del 
R.dO.debl~l Ministerio de In Gobernucion, 

e a ri • , G b' deiSGO. se comumcn a este o ierno, 
con fecha t t del corriente la 
Rcul órden siguiente: 

El S1·. Ministrn de In Gober
nticion dice con e:-;ta feclrn a 1 
Gohernnilor de In prnvincia 
de Navarra, lo que sigue: 

En el c1spedie11te inslrnido 
con motivo de la (:Onsulla de 
V. E. sohro si debeu ó no 
permitirse dentro de poblado 
las f:lhricas de nguardiente, 
lns de CUl'tidos y licuncion de 
sebo, el Consejo .de Sauidad, 
con fechn 6 del mes próximo 
pasado, ha informado lo si
guiente: 

Excmo. Sr.; En sesion de 
ayer aprobó Pste Consejo el , 
.dictámen de su Seccion pri· 1 

mera que á continuacion se 
inserla. 

Enterada esln Seccion de 
la consnlln hecha al Gobier
no por el Gohernndor de la 
provincia de Navarra , sobre 
si dclH\n permitirse ó no deu
tro de poblado las rúbricas de 
ng11ardie11.tu, l:.is de cm·tidoi:; y ; 
licuacion de sebo (cuya cues· 
tjon se agita en iHJl]ella pro· 1 

vincin desde 1 B52, y ha dado 
Jugar á varios informes de lns 
Junlns de Sanidad y it dife
rentes disposiciones <le las 
autoridndes), va á manifestar , 
en breves términos su dictú
men: 

En prime1· lugni· viene rsle 
,suceso á acredilar una HZ 

mús lo mucho que urge, alio- · 
ra que loma la industria na- , 
cional riipi1lo acrece11tamie11· 
lo e inusitada actividad' es
tablecer una clasilicac1on, 
como en otras naciones, que 
compren,Ja los esta blccimicu -
los peligrosos, i11saluhles cí 
incómodos, dividiéndoles en 
clpses dif1•reutes, segur¡ las 
precauciones que la Admi
nistracion considere preciso 
ad-0pl;ir respecto ú cada u no , 
de ellos, y los tr:írnitcs que 

1 
hnrnn <le exigirse ¡;m·a \1uto- ; 
rizar su fu111liÍcio11. 1 

• 

· Húllasc, pues, Espnf1;1 en : 
el día considerada 'liíijo eF:le ' 

punlo de viista como la Fran
cia, hasta que se pu.blicarnu 
el decreto de i5 de oclubre \ 
de mm y el reghimenlo ido 
t4 de enero i31 &. 

Pero follando en nur&lro 
pai,; una legislacion bien 
entendida en !;!Ste importan· 
te ;isunlo, y no siendo fá. 
cil empresa la de estable- ' 
ccrla de improviso , forzo
i.8 es entretanto reeolver la 
consulll.I uel Gobernador dt 

Navarra,. ya que .• no en con
fonnidad con leyes preexis
tentes; de acQerdo á lo mé-
11os con ló que. ¡¡consejan la 
razon y las di~posicionel! 
atlopladas en otros paises , á 
fin de evilai·. pt~ligros y res
guarda!' ,la sal u(! pública. 

Los estal>lecimientos don· 
de se destila ngJardiente ofre· 
cen el solo peligro del fue
go; no son daüos()s á la salud, 
aunque si más ó. ménos inc;á· 
modos. segun (ple se hacen 
en e.llos grandes ó pequeñas 
desl1lriciones. Las tenerías ó 
fabricas de curtidos · deben 
únic¡¡mente reputarse incó· 
modas pol' el mal olor que 
despiden , toda vez que por 
medio de, una buena policía 
se evite la ncuraulocion de 
sustancins ar1iinal'es en esta
do más ó rnénos. pl'Óximo ú la 
putrefaccion. Y fi11ulmente, 
los eslablccimientos destina
dos ú la licuacion de las gra
sas, sobro ofrecer peligro de 
incendio, cspiden mal 0101· y 
.iuu pucd'e11 gozar de cie1·la 
insalubridad cuando en ellos 
fallan el nseo y buen órden. 

Pero es.las cohsideracio
nes, ¿hacen' p1·cci:;n la trasla
cion de tales cslablecimien
los fuera de pobliido, sobre 
todo despues de haberlos per
mitido fundar hace m¡ís ó 
ménos tiempo? La Seccion no 
puede· proponer una medido 
de precaucion que, sobre in
tempestivo, con~'ide1·a exage-
rada. . · 

Entre los es1ab\ecimientos 
á que se 1·Qfiel'e la consulta, 
solamente los destinados ú la 
licuacion. del· sebo se bollan 
«iompr(Jndíilo~ '~'rl la. primer¡¡ 
.cl¡lsa de las ,ll\418 qt¡e estnble
ce lu Jeg-islncjon frnncesa, cu
ya clase l'equiere sept1racion 
,¡e las hqbitaciones parl icula
rcs, atHHlUll no sea ind1spe11-
snblc el aparlamic11!0 del l'fl

ci11Lo de las poblaciolles, La1_.; 
fobl'icns .de nguardil•nte y l<1s 
tenerías estún comprn11didas 
en la clnse segunda , q11c 
abraza nqucllos elltablecí
micnlos cnya scparacic.n de 
las lrnbitaciones (no de lai; 
poblaciones ) uo es en rigor 
uecesaria, peru cúya formn
cion no debe permitirsP si no 
se adquiere I~ segnridad de 
que las opepicinnes q11e en 
ellos 'se practiquen no lwn de 
causar dnf10 1ii .incomodar al 
vecindario. 

Este mismo concepto me
recen Lales es.tablecimielltos 
en vario~ otros paises de t.11¡ ue
llos en que menos libertad se 
deja á la industria, y tal es 
lambien el dicltimen de la 
Secci.on. 

Por.lo tantó, cree esta que 
.el Co,nst-jo deberá proponer ni 
GO.bíernn: 

L" Que no hny motivo 
buslante fundado para oblig11r 
á usl¡iblecer t'ue1·a de lils po
blacíoues las fabricas de agum
die11te, las de eul'Lídos y las 
cusas destiuadas ú la licua
cio11 del sebo, existentes en 
el día en diversas polJlaciones 
de Navarra, ui aiú1 para exi
gir quo las Je nueva crea
cion hayan de fundu1.·se fuera 
de poblado. 

2." Que se ohlígue á los 
duefm; de dichos 1~st¡¡\Jleci· 
m ie11 tos ú lwcer las ret'omrns 
necesarias pura alcnw.11· el 
peligro de los iucer11lios , y ú 



'· ,na<>ptnr cuantas disposiciones 
sean posibl'es, á Onde evitar 
al veéii:ulal'io la moloslia de 
los mirlos olores. 

lP Que no s~~ permil:i en 
adelrtrite · fundar cstableci
miellt6 alguno destft1ndo ú la 
liéuacfon de sebo ú otros 
cuerpos crasos, á no ser en 
tas afüeras de las· poblncio-
n'es:• . 

4.~ Que fas tenedas y fá. 
brica's de·nguardiente de nue
va c1·eacion háyan de estar, 
bien· sea fa.ern de las pobla
ciones ó J;>ien en los anaba- ' 
les de cstaS' en edificios con
venUfüfomente uislndos de los 
inmerliiHos. 

·Y habíéndo~e dignado re-
3olver S. M., de conformidad 
con el preinserto· informe, de 1 
su Real órden lo t1'aslado á ' 
V. S. pan1 los r,fectos corres
pondientes y como regla ge
n.eral que ha de senir de 
norma en lo sucesivo -De la 
de S. ltf. etc. 

lntiustñas Él·Sr. Ministro de la Go-
que de• berrrnciob dijo coí1 fedrn 19 
JwneSl¡¡- a· ... ·d 1 861· 1 G 1 
bliic¡irse flJUn10 e •, . · .ª o ie1:na-
ruera'.de dor de la prOVlllCIU de Ovwdo 
l~spoma- Jo. que sigue : 
cwnes. ·. '.o:<Enteradi}la Reina (Q.D.G.) 

lf. O. tJcd.l' '¡·, . t ··1 rndej11- e espet tente 111s rutr o por 
11io de ese Gobierno de provincia re
f86"1. la ti vo á las fúuric<1s de yeso 

situad;,ts dentro de !a villa de 
Gijon, y d la iilslaticin presen· 
tada por D. Juan Bautista 
Caraoní1e en qlicjn de una 
providericin de V, S., refern11-
le al propio nsunt·o: · 

Considerando' qne no ha 
acredit·ado Cnrdon·ne haber 
obtenido la antol'izacion com
petente ·para establecer una 
f.ibril'a de vi1h·io, y que, aun 
c:m111do lo acredilnra, jamús 
re1rnllnrl:1por ello leg·almente 
habililnclo para levantar en 
i:iu lugar t111n 1':'1brica de yeso: 

Co111sid1~ra11do que no se le 
concedió la licencia oportuna 
para cnristrnir estn últimn, y 
por· lo llrnto, que nunca pllc
de hncl' r lo que hizo éÍ la 1 

sombrn de otra nulorizacion 
de disti11Lo genero, ni aun en 
el caso do que cünslhra es lar 
completamente jusliOcada: 

Con:-id{Jranrlo que lu cir
cu1HL111cia ilc que dió cono
cimiento ul Alcalde de su 
caml1io de propósito, y de 
que esto hizo reconocer el 
horno do yeso por un maes
tro de olJrns, uó tiene lampo· 
co niugnn valol', en razon á 
que es sabido que parn que 
un parlicular pueda' fundar 
1111 est111Jlccimic11lo il1dustrial 
1le cunlqnio'r cla;;e, 11ecesila 
que la HU.lorid:itl rcspeeliva 
le foculle éompell~nlemcnle y 
de una mtrnern espresa v ler
mimit1t9; sobre torio en Üque
llos casos :en que, como el 
de que ~horn se !rata, pue. 
de CO!l1[ll'Oll1etcl'Sf) SOriarnon
f.e I~ s~lucl del vecindario y 
pe1:iud1cnl'sc en no pequcftíl 
escala los intereses de otrns: 

Considernndo qno si s~1 ne
cesiln~ como Bs indudable, la 
autol'i:mcion previa, no ba~ta 
un simple recenocimiento 
lrncho por un agente subal
terno .de In antoridnd para 
suponer que natlie so halla 
Jrnbilitado legalmnnte para 
levautnr un establecimiento 
de semejante cl::isc y para 
consagrarlo ú la esplotacinn 
de la industria ú r¡uc se le 
destina:· 

-8-
Considerando. que de a<l

milír. comó ·¡frincipio admi
nistt¡ativo·esta teoda se abri· 
ria por nece.sidad Ip puerta 
de todo género de' nbusos, 
siempre que ·la autoridad se 
monifestase indolente y des
cuid1úla en ·e'!cumplimiento 
de sos'oblíga~iones~ 

Cnnsicfüraódo que el hecho 
dd réconocirniérito no imp!i
ca ni puede irnpliea~ do nin· 
gun modo In con<,:es1on pré
vin á que el iute~es¡.1tlo se. re
fü,J\º• sino él . mds. completo 

1 olvido do un importante de
ber municipal,· y de consi
guiente la imperiosa necesi
dad de hacer éfectivl1. 'la res
p¿nsabilidad op·prtun~: 

Consirfr1:andó que no pue
de adn'íit'írse et1 büenas reglas 
de 'policía urbuna !:~. cons
lruccio11 de f{1bricns ·ct~ •yeso 
de11lro de· tbrJa poblacion cul· 
la, y prk lo. ttuHo que 1V. S. 
prácedió muy acertadamente 
al 1foncgar ~ D. Jose Palacio 
la licencia pedida para esla
btet!er una f1\bric¡¡ de la mis-
1n;i clase en J¡¡ calle·idel Con
de D. Álfürrfo de la citada 
villa de G'ij.on~ · 

,Consi1lch1ndil que .. los con
sitiú.l.lble.s reíHiestó~ de lefw · 
º·de cai·J)on Ae'¡ i~i1idra que 
reclaman lQs horno&: y f:\bri-
.ca~, ~f(~ G'tl .Y: rs~ 1 • la. gran 
c,atl,lpl¡id (te i\l

1
1¡1.ll°ill

1
0;; p rt1cu los 

que de. cquhnuo. se.queman 
el! i~llós, las .den~as columnas 
de hurríp qüe oc¡1sfonan la 
combt1stíor1 Y' la b1lci11acion 
del yeso cruifo, y l~s g1·ande:11 
nl'asas~ é1i'fih, di:! pol\'o insa
lubr'e t dhflo.sb, q~r'é se des
prenden al hace)· lqs~peracio
rrns eje QTOl.ientla y. cernido, 
ofrecer1 i·csp'éctivnmente den. 
1~·0 de la:qwblacfoíle;; nn pe
ligro constante .de incendio, 
conslitnycosi'n di1da alguna 
una c;rnsa permanente de 
alarma para los vecinos, que 
compromrtn sus int~reses v 
s11 seguridad, lnicen dcsme: 
recer en .valor y ~eq rendi
mieillos las lineas'. mbanas, 
allPran gravemente ·1a salud 
pública, cirncgrt•cen las fa
clrndas de los edí(icios, dcte
rifJ1·1111 las l'opns y los mue
bles, roban lil pureza al airo 
,que los lwbit1111tes re"piran y 
pro~l11cP11, por úllimo, otra 
multitud rle darlos y perjui
cios de ig1ial gravedad é im
portancia: 

Considerando que las olras 
fübricafl ú que alude en sn 
inforn1e el Arq11ítecto provin
cinl deben igualmente ser 
ohjcfode una medidageneral, 
s: M., oido el parecet· do In 
J1111fn consnltiva~ do policía 
urbaii:~ y ~di~eios públicos, 
ha lcrndo a bien adLiptar lus 
disposiciones siguientes: 

i: Resolver que queda 
confirmaí~o en to1las SHs par
les el decreto de V. S. 'de 2~ 
de julio del año próximo pa-

. do: 
· 2: ~fonclar que en ade
lante IJO podr:\n ffstnblecersc 
llcnt1'0 de püblado hornos ó 
fübdcas 1ie cal y yeso, ni á 
monos dis(apcia de 150 me
tros tic toda 'hnbí tacion. 

~: 0'1·denar igualmente 
qne no se otnrguc nuloriza
cion pal'a levantar f)Stos esla
b!eci111ient1!s á menor distan
cia de 30 me iros de toda v ia 
féfre11 ó cíll'retera de primero 
ó segundo órdcn. 

l 4:' Disponer qtíese forme , 
espétliente respecto á las de· ¡ 
·más fábricas á qtie se refiere l 
en so· informe csotArquíLeclo 
provincial para adoph1r en su 
vista fa resolucion que pro- 1 
ceda; ' 

5." Exigir la mlis estre
chá responsabilidad á Jos di
vcirsós ngentcs 'delaadm~nis
tracioh qtie 110 Miden· de 
que las anteriores disposicio
nes tengan fiel y éxilctocum-
plimiento. J) . • 

Lo que de órtien 'de S. M., 
c.omunic.~aa por el, .s~._ Minis- i 
tro de fa Gobernac1q11, lras
lado' á V. S. á fin Je que Lls ' 
disposiciones 2.", .5/ y 5.', 1 

cor1terlidbs en In anterior re
solucion, sirvan de regla go
gen¡¡ral'en lo sücesivo para 
c.asos ani1logos. · · 

L(ls Alca!- Excmo . .$.1:.:.He dadocuen-
de~tien:·n ta al !ley', Ntro .. Sr. de una atr1bue10- · . . · · · · ·. 
nes enespos1cton documentnda del 
cua11to á CnpiUrn general i11~yrino de 
P?liciaµr-·Andal11da, rela,ti,v.~ a, las con
baua, so- testaciones (¡ue l11.u1 .medindo 
bre todo,; . · · · · · · · .. 
¡0 , veci- ent!·e el Gobernn!lqr mli1Lar y 
nos, sin poltlico.\le !::lanlúc.i¡~. de Bar
distincion ra meda y el Cor;nai~dante d3 

R~e¿~~~% r~a~rículas.de, ~'que! destrilo, 
de may.o pidwndo ,el pnnwro una re
de 1819,. lacio9 de l{ls inílividuos de 

Mari1rn y sus habitaciones, v 
negiindyse á, darta el segun: 
<,lo, ú no si~r que se )e nwni- · 
foslas,~ el objdo con qtrr~ se . 
1\3c pedía, sobl'e c1iyo particu
lüi· apoyó el Capil~m. general 

. dél dyfF11'lamen~o la conduela 
del Cóüwndh111~. y el de la 
provincia pide la d.~claracion 
conveniente; Ente1•ado S. M. 

· de eslo, y ~iendo 1 cierto que 
er G,obeí·úalfor ejerce su so
beí·ana autoridad en los ne
'gocios bcorli}r(lic,ós y .politicos 
del pueblo, la· ciúll debe ser 
obedecida .eJl lt~s mismos por 
el Cornandan!P v por Lodos los 
malriculndos, si~1 qiie su fuero ' 
pueda cxirili.rlos de esta obe
die1ícia cnm;Hcriílsrlc polícfa; 
se ha senido desaprobar la 
resistencia que op11so dicho 
Cornandaut.e ii d!Jr In rel<1cio11 
que aquel le pidi6, {nnnd:rn
do so le· haga e1Jlerúlcr que 
debe dar dicha noticia v otra 
cualquiera qu13 pueda necesi
tar el Gübornador parn el me- ' 
jor desem¡)eño de su.~ oblíga
ciom1s en el gobierno del pue
blo, sin que l,o declare el mo
tivo qne tiene ¡9nra pedirlas. 
Lo-partieipo .á y, S. deHeal , 
órden p<1ra su inteligencia y 
efedtos convenieriles. - Las , 
anteriores Henles órdenes las · 
trasladó al Consejo el mismo , 
Excmo. Sr. D11que Prcsiden
t¡¡, y publicadas en él ha 
acohiado se guanle y cumpla 
lo resuelto por.S.1'1. en ellas, 
y que so circulen A In Sultl de 
Alcnldes, Chancillerías y Au
diencias He:iles, Corregido
res, Gobnmadores y Alcaldes 
mayores del rl'ino, ''parn su 
intelígencin y observimda en 
la parle qne les coíTesponda 
y casos

1
qne ocurran. 

Id. itl. id. El :Excmo: Si-. Secretario 
R · o.,de ~~de Estado y del Despacho de 

de )l.UOIO ¡i .• • J . : .. h . 1. · 'd 
d~ 1819. urncrn y t1sl1cia a < mg1 o 

· al Excmo. Sr~ Dliqne del In
fnnlailci, Pl·esi<lente del Con
sejo, las dos I\eales órdenes 
que dicen nsí: Excmo. Sr.: 
Con esta fecha comunico ni 
Sr. Secrr,tario del Despacho 
r:Hfla Guerra la Heal órden si
g\ti~'nte: Excmo. Sr.: He da-

' do cttehtn al Hey Nlro. Sr. de 

unn'representaéfon '<lel Alca(. 
de nW1ydr' d~ t'a villa ~e Peñas 
de San Pedro', erf que mani
fi.esta qu~ hallándose intran. 
s1lables s11w con múcho ries
go al~.Qnas calles¡. ·y entradas 
Y.salidas .. de ella, y no ha. 
hi.endo caudale.s: en .el fondo 
<l.e Pro~ios para su cemposi
p1on., dispuso que ;los vecinos 
pobrc3 en Jos días füstivos y 
ll)s appm~dados en otros que 

, se les se¡~alnron, con.currie
sen por .s1,. 'j, ,si. no 7querian 
concurrir con;Lribuyesen con 
upíl mt1derad;H~uo!a ·á la com. 
posicion. de1aqtie;Jilás: que en 
esta carga vecinal: y '0bra de 

, policía (ue.1·011 comprendidos 
Itts vecinos que 1son Milicia
. nos: que et Coronel de Mili
c·i<1s de (i;ltinclülla le ofició 

! p,ra que los eximiese de esta 
carg¡¡, y, sobre el. p~rticular 
mediaron .;v¡1rias con tes lacio

. ne&, en q1,rn .. pori:parte del Al
calde n:~urroríle se.hizo ver 

! q~ly, Qp <!SUntos,de :p0licia no 
: e;x1me el .fuo1·0:· miHLnr de 
o;bedecei· lns,. proiv;i1lencias 
e.1¡11a~11a~as de IQ' jm'i.sdiccion 
;!;\~al ordinnri::i; y que: la com
pqsicipn de calles es obrn de 
po~icfo,;segun::a¡forcée de las 

)eyeslª .. y, 4:.~. :l:ítül-0 52, Ji
~no 7 ·J ~Je la, No:visimn Reco

. pilar¡io11 ;1 y .que:: bobiándoiu 
denunciu0o el üo110ne!' com
petenoia sobue esto no la nd

. ;rníti.ó por probibi11lo las mís
mais. lt:Jye~: mediante lo cual, 

• 
1Y. Jp, in;ip<;wtancia,de .que se 
, reconozcan: semejanLes obli· 
~ncio)te&, á1q.ue e;stán sujetos 
los ~'ilh1i{mos mientl'ás vi ven 
cn 1loi:1·1 ¡n1e:l1l@s como los de· 

, 1 ,lJl~s vepi¡nps 1. ;y la· óonducta 
que deb?t:1 guard:at· fas Aulo
ridn1les .e,n tales, ·casos pnra 
que ré,sulte el mejor servicio 
público.~le igual ulili.darl para 
lodos, pit'let se hagal,a de e fa. 
.rncion; couesp0ndiep te por 
S. M. Ent~'l'íld') S . . M.tdo ella, 
y oído sobre el particular el 
dictáme,o del Sr. D.uque Pre
:sidente del Consejo !leal,. :;e 
ha St:Jrvido .declarar, confor
mándose con él, que no tuvo 

. razoi;i ,e! espresudo Coronel 
parn apoyar la t·esistencia de 
los vecinos que so.o Milicianos 
á concurri1: con los dcm:\s á 
dichóls obras; pnes están su· 
jetos á .~llo seg.nu las leyes 
cilnd¡is,.,mucbo más. cuando 
por ser.aquell11s tqn re.comeu
,dables, y. prevenir:se con tanta 
rqpeliQion y eficacia por las 
.le~es ó las Jnst.icias por la 
coq;iun utilidad que de ellas 
resu!to, .d.ubiera rebajarse al
.go c;uaJq11ier privilegio, aun
qu.e Je hubiese; en fovor de 
una causn tan interesante, no 
pQrj11didndose po1·otra parte 
al servicio de S. M. 

Merc.adc.s.· Arl. 9.º En los pucblo5 
ArtJculo.s cuyo numeroso vecindario y 
qui! se c1- ·d , . .. . . I 
tande!Re· emas c1rcunslancrns loc•t es 
glám .. nto lo permitieren' se señalarún 
de20t>ne· uno ó mas parajes·acomoda
rode 181)4. dados para me rendo ó plaza 

pública de dichos surtidos, 
distinguiendo los sitiosdondc 
concurran los lragineros ó 
'vecinos vendedores por mn
yor de los que vendan á la 
menuda; loU.o sin ocasionar 
otra exacción ó gasto que la 
ligera contribución que se 
cn·a necesario señhlár por re· 
fhim13nto de polícfo urbana, 
pafa el aseo y comodidad del 
puesto en el mercado mismo. 
l~ste reghnnento 'híf de srr 



- 9t 
: ra los efectos correspondien-
les. ii d 

aprobadQ poi' el Subdelegado. 
de Fomento y esl'ará siempre 
.colooado en1 'las: enü:adas Y· Reglainen- Artí.culo t 1,,l l'odas las re-
puntos convenientes folerio
res del mo1·cado. 

\lat~dt:ros. A1:l. 10. •En los ·p~ebl~~ 
· principhlcs donde·, ó po~· el 
mayor consi1mo d1e carnes, 

. 9. ppr la mayor foqiHda1l par.a 
I°' icobrun:za· de impiiesto~ ó 
.arbitrios 8obre este 1rumo " 
cor1veng;r y sea 1:1osiblé lene; 
edificios especia les para ma1

:: 

laderos, se observnr:\n"en es
to~.la~ reglas de policÍé~ ur
bnlla y de salubridnd que.e~.· 
tén eslablecidns, ó se eslnble· 
ciesen; ·pero los trutanles 
dueflos de ltis 1 reStís. ·p~Mán 
;valerse para todas 1 fi: cual· 
quiera ~le las opl:racJu11es1 eje 
su· matunza y nccesorias · á 
ella de)os sirvientes que más 
les conviuiere y por lJs pre
cios q u~, ~e .1conl1:alaren, sin 
que•bujo n,higm} prii:slo se les 
exiju otra conlribucion que 
la que est.uviese reglamenta
da por el uso del inaLad1ll'9, y 

· deslinnda pnra aternfor ú los 
g~.stos de conservocion de edi~ 
ficio {su limpieza ·Y ;n~eo. 

· As1 e!¡La eon L1·ibucion 'como 
las in;ipuesLas · pot• (h;1:echo.s 
Re<iles ó Hrbitriosrµunici¡rnles 
se· 1·er1·uh1l'ári y· hí<rirán' p'or' . . o . . . " 
c11b.eias. de reses ·Y IH\ por el 
peso particulilr de ~nda una 
en su.especie liéspectiva. 

lhtade.ros, · «·Et Co11se}o de Sa ifülad dél . 
-:-lnspec- Heinó· lla consulládo iÍ ·este · 
c1oa de M. . . . 4 l l I 
·arnes. tn1sler10 en re actunl o 

R~ o. de sigllieote: En 1~esion de ayer 
2!Jdeif~" Q.probó este Consejf? ,eJ qjctá¡
hre:,? de men <lé su seccíon primera l 
1S:>v • •· · ' 1 • ' • · '• · · 1 •qtHla con muac1on ~e mser.tu: 

Visto el es~íediente relativo 
al proyecto elevado al Go
bierno por el Gobernador ci
vil de Gerona, para la insµec
cion de ca mes t'n la·· propia 
provincia, remitido •il Consejo 
poi· la Direccion general de 
Beneficencia y Sanida<l y para 
sn informe : 

Vista~ las buses generales 
del reglamento para la men
ciorn,ida inspeccion: 

ConsidernrnLo. lo. muy. útil a· 
que para la salubridad.es el ' 
rec0noce1· en vidn y despues 
de muertos los animales des
tinados al abasto público, á 
fin de evitar'rnales en muchos 
casos c\Q J¿isilstrosa lnisc0n· 
dencia: 

Considerando la necesidad 
de que los inspectores lle cai·· 
He.s lengan bases ú que ate
nerse. y de <{lle al propio 
liernpo pueda exigírsclcs la , 
responsabilidad cuando no se 
;,womoden ú ellas: 

Considerando qne lo pn~
puesto en estas es lo que ge
uernlmenle se practica en las 
casas mataderos , lli.llJiendo 
s«rvido de norma la de esta 
corle; 

La Seccion opina puede él 1 

•Consejo 1:onsultai· al Gobierno 
In aprobacion del rcglamc11· 
to, y aun irnlicllr, si ílSÍ lo es
timase. que en todas llls pro- . 
vincias y cabezns de pnrtirlo ! 
convie!lC que lrnyn uno igual . 
por el que se rijuu los in,;pcc- · 
lores de carnes, con la íutcr
vencion directa de las muui
cipalidndcs. Y habiéndose 1 

dig¡rndo S . .M. resolver de 
acuenlo con el preinserto 
dictámen, lu comullico ú V. S. 
de Heal órden, acompañnnrlo 
d reglamento r¡ne se ciLn pa· 

t_o, p~r~)~ ses desbhrndas aJ, pliulico con-
rn s pec- . d b , . .1. ei'oii de sumo e· 011a;n sacl'J 1.carse en 
carnes. un,pin~lo det~rminado, y se-

Iialad.o;por h1 Autoridad local, 
llanu1do matade:ru; 

Art. 2.° Habrá. ell todos 
los má'lader6s;:un ~nspector de 
ca.rnes nombrado de entre Jos 
profesores de. vetariua1·in, eli· 
giendo de los1de mós:catego
l'Ía, y. u.n delegado:, del Ayun
tamiento1~1 

Artdí.º No.Pf!rlní; sacl'ifi· 
carse.ims alguo,ai&in que sea 
antes reconocida (NI~ el ins
pector .de-qan1e$:. :.1,, 
· Art ... 4.! · Tot\as las resns 
destinadas al ctwsurno públi
co deben enLrnr por $}.! pié en 
la ,casa matilflero ; á. no ser 
qu~ .. l,lll accidente fQr~uito las 
hubiese imp:osjlJ.iJ'il¡uio de tlO
der. 11 ndnr, ( p<,1.rnlísis, YU lgo 
feridura, .unu {raotu1;a ú otra 
causa semt!ja11te1)í;i.1:iuya cir
cuna,ta.ncia .se ·proliul'.a debida· 
mente , declll!'áo.Q~~~ por el 
·Inspector s.i t¡::¡ .ó ,0<) admisi· 
.ble, ;;in cuyo t•qqtü~.itp no po-
drá sa.crilicar~e en. el; estable· 
Qirnie11tp, 

Art. 5.°· Des•ptu~;;;de muer
tas las reses y examinudas 
por el Inspector lus carnes, 
s<;rim señaladas con una 1nar· 
étt ·de rlrégí:lh1'~1'd~ 1 b'.t'iúho es..: 
tremidades. ' 

'Art. 6: A fin derevitar 
fraudes en las clases de car· 

· ·nes, 1á~·l'eses.l·a11ares:~e nia'.r. 
• carán dé di'fefe1ít'e 1liodo ,1as• 

leclfales 'Y borre"as ::d;e las 
pvejas, y U:hni's1~1b se practi
cá1;ú t:h las. r:esés ·cnbrfos nr. 
entre tanto en el matadero no 
se permilirú cot·Lai· las cabe· 
zns de las reses menores, 
hembras que pasen de nn 
año de edad, vulgo primales. 

Arf. 7: Cuando se mate 
un buey, los rGueros ó tratan
tes en menudos dd1erón con
servar la vegigll de la orina y 
el pene para ser examinados 
por el Inspector. 

Art. 3:.:~ · Muertas. l1¡1s re. ses: y cu'ándo estét1 pí1
1

eslas 
al oreo, practicarti segundo 
reconocimiento para cercio
rars(~ mejor, por el estado de 
las vísceras, de la Sllnidad de 
las mismas , dundo parle al 
Sr. Concejal de turno de las 
que conceptúe nocivas á la 
salud, para que dcsd~i luego 
ordene sean separadas de las 
sanns y ~e prnceda á su inu
tilizacion. 

Arl. 9.º El Inspector dis
pondrá se !Jag-n la limpia de 
los hígados: de los pulmones 
y dermis partes de las reses 
lanares y vacunas; pero las 
demás operncioues , corno la 
estrnccion de los testículos 
de las reses castrndas , vulgo 
tnrmas, cerillas. teins y ma· 
drigueras, pertenece al mata· 1 

dor el hacerlas. 
Arl. 1 O. Separará única

menLa de los hígndos lo que 
c:.:lé m::ileado de !os pulmo
nes, vulgo perdilts, lu parte 
que eslc alterado , debiendo 
proc<'flcr con toda !l'galidad y 
sin fraude de ninguna clase, 
püra evitar de este modo las 
reclnmacioms y graves per
juicios que podrían ~oguirse 
nl nbnsLecedor 0 cortante. 

Art. 1 i. Amwlmcnte pre
sentará u11a relacion (!l gxce
lelllísimo Ayuntamiento de 

ll)das las reses.qµ~i bpya or- 1 
de nado in u Lilizar, .po,r: nocivas 
á la sulud, q.o'n,~e.spresion de \ 
la cla$.e á qu,e qáA_a¡ upa per· 1 

lene0:ia, 1 iguil¡~~'1~Q¡te de sus 
et1ftwmedndes." .. 1 : ' 

· Arit:. ·12. ~:húl~,gu~rdar ór
de¡l y. comp.o¡stq~·a rnien trns 
e&.(~n en. el .rn~\~~e1:9 .. á todos 
lm; que iu~ei:~\:llngan en é 1, 

.J'.10. pcr·mil\cl1PCl dµegci,~. a pues-
. · ~as, blasfe{Uiasi, diSiputa ni 

insuHos, <\tll)qµe seH con el 
prelo~il) de cha.nza , ni tam
puQo que se. m.altrale ni in· 
·lll.ultp.á µersonanl~una de las 
qtJe cOOQUIJ.U~'Ael. 1 

M;t. ·15. Da1·* par.le al se
ñQf: Concejnl .de .. turno de 
ct~alquierf}1 fq~o 1 de ip feccion 
qu.e 11otane en. el .e,~tnbleci
mientp. C9nwjgµahn,ente da
rá 1parle eJ1 eUWí>9Ae que al
guµo {\e \os;1ij,Uei i9~p1·vienen 
ell¡fjl:)T\H ta:d~~·ó .Si~ 11jl{)USiel'a 11 

•al· ~.uwp\ill!iento dl-}l. presente 
regl~ rT;tenlo ...• · ·.· . 1 

.~rl.;.J!4. J.ia 11 JjQ1pieza del 
1estí\bleQimie\1Lo t~staná enca1·· 
gada.~, los, cRr,tantes.,. que In 
ha1·:in por; túrr¡o Y;¡.pQr órden 
d~ lista. Los bqncos s.t;rirn lim
piados Cilllit 1·H10 por su due-
1)0 ryspeclivg, 
.. ¡Ar.l. t 3, El e11cit~1;ro ó tria 
de las ros1!s se .v.c1~ilicará con 

1 sosit~go1, pl'inclpalmtrnle por 
· o.que Loca á. la~.muyorcs. 

ArL Hi. ·Dfo1 'so .pPrmitirá 
lmjo nin.g.\1!1 pn~teslo.Ja enlt·a· 

· da erula. cas1) m,1t<11iern de 
ningurw 1·es muerta; 

Al't:'i 7. 't:1111~oco se per
mitirá la enlradh• de Jninguna 

·res co·d herid3s recientes, 
cansadas por1 pel'l'OS , lobos Ú 
otros ·animales carnívoros. 

Art. t8. No se pe1·milirá 
que se toreen ó capeen las re
ses destinadas á la matanza, 
ni tampoco se consenlirú que 
se ie~ echen perros. 11 i se les 

. martirice antes de In muerte; 
procurándose por el conlrn· 

• 1 
no que sean rnnerLas en com-
pleto reposo y con los inslru
mentos destinados al efücto. 1 

Cualquiera ú quien se encuen· 
• ~re.'rir.1:~1·i~?r1QRIª~· ;ser¡; ,qef 
pedido <Ícrl establecimiento. 

Art. i9. Ni11g11n nliasle
cedor ni tratante en menudos 
podrú sacar fuern dd estabh·· 
cimiento hígado 11i pulmo11, 
vulgo perdius, ni parle de 
ellos, hasta dm;pm:s de exa
minados por el lnspeclor ó 
revisor. 

Art. 20. A fin do cvit¡¡r 
los perjuicios que podrán se
guirse á lu salud publica, no 
se permilirú introducir en las , 
degolladuras de las reses bra
:ws ó piernas de persona al
giwa, aun cuando lo solicite, 
¡wdiéndosi~ spnfr de la Siln

gre y lJai1nrse con ella por 
medio .Je vasijas ni decto. 

Arl. 21. Queda prnhibida 
la entrada de perros con bo- ' 
:.wl ·ó si11 él en la casa mata· 
de ro. 

Art. '2:.t. Concluida la ma
tanza se rccogertin por sus 
dtH·flns todos los CiJtTelorws, 
!in neos, cuerdas y dem(is efoc
lO-'. debilcndo tenerlos limpios 
co11s!a11l!1 irienle v coru;cna
dos ti sus Pspensas. 

ArL 2?i. Luego de verifi· 
cada la mnlanza, lirnpi;1do11 
lu~ l'l\si·1·es y cnadrn, marea
dn la c;inrn. s;c cerrari1 el 
tablecirnit·11Lo no permitirmdo 
:ibrirse hn::ta el din 8ig11ienli', 
ú 110 ,ir·r para tra~~orlar Ja 

carn.(,',¡lil .lu&~.t deLp~so, á Ja 
bo1;a sc:j¡alp,~a ,por e,! .revisar. 
· ,Ar;l. 24., · El1 ~ii~p·ector ó 

. r~.visor .qu,l}, . .faltat~ .. (;11 cum-
1 P.limien~o ,d~ $.U, qbligacion, 
~ ,que .comotie!:e .. qlgµp fraude 
o am~no Qoi:_a)os t1~a,~,9tes, por 
I~ prunerµ ve~:.s,er.a¿l'epren· 
d1do, y por .~~ ,spgqnda será 
suspenso 6 privafiR U.el em
pleo segun la. naWl'aleza ó 
g¡avedad d;e.fa;falia~ ·· 

.~rl. ~fi. iL~s nípt¡\dores J 
d.emá¡;. dcpend~entcs,.¡\lel esta· 
ble.cin~iento que . .faHiiren nl 
respecto t;le los érppleados r-le 
ta rnunicip~li~k1d •. se preseu
t1~1:~11 eo:i~ri,a~pd9,$,,: prorno
\'les.tm albqroto.s,~o:i quienes 
Sll sorprc11d(ere . en algun 
fraude. ó. robo. se1;iÍfl :{iespedi
dos en el acto,qe\ c:.;tab!eci· 
miento, dando part,e de lo 
ocunido al Sr'. 1 .GQricejul de 
turno. 

Ar.t. 2fl, Q1.Jeda,1.1·espon. 
·sa~lcs de!{! :nxa1cta.q~sei·van
,ci~ y, H.111nplimientó de este 

, :re~l{l~.n.eutu en I~ p.1irte que á 
, .c~da 11~10 a~:d1.e .el h~speclor, 
¡1!1;l 1~e.visqr~ e¡ e.~ca~·fl'ndo. de la 

limpieza y demas q11e 1.nter· 
tengan. en Ja cµsa-mata.den1. 
' A~f~., ~7. · ~1.rnlqurer~A:.1 de 

lot\11lM~. in~e,~y,13~~gan en .la ca
siHna~~<Jer.o q))ev1i11fri nja al· 
gunQ ~ ~:Qs'qi1:t~culqa del pre
seule 1 i·ieg,l1atnl')1t~Q,Jncurriri1 
tHl líJJJl¡ll~~i\ 1Ufil: Hl-Q .1·11., seg u u 
li~ g1·11\!e1La~1.deli c~1sn; 

J\rt .. ~U. ~9~ \n¡¡pcctores 
<l.:i cill'llP!lil9¡1Jd11~1}1A 1 ~u cargo, 
l.Jll rqgis~1·0. do~11~~' pnola1·óu 
bqjp su. rrl¡(l,¡¡ ~il~1.1~c\1q respo11-
Kn.Qilidaq.Jl.el¡1¡ijjnero de re
~es. q1.1!-l.JiQ &;\1il11iñqJ1f'..n en sus 

, 1 .i ~e.1>nc.olivo~11A:iil~Jli\eirns, cla1' i-
fü~¿\n do las: 

En reses h:ínares, cabrio:; v 
vacu11as. Las ¡)1·imeras en lc·
chalcs, borregas, carncrü~ y 
ovejas. Las S!~gundas en le· 
chales, en cubra ó machos 
cnbrios, ·y las terceras, en 
terneras, novillos, !.oros, bue· 
yes ó vacas. La rnlacion de 
que trate el nrt. 11 del regl11· 
rnenlo deberá dirigirse igual· 

1 ll}~ptpv1l Subdelegndo del 
dfrrc'sp'ondif•nlc pa1·Lido, y es
Le una rclacion general de su 
partido al Subdelegado de lu 
capital. ' 

Los Inspectores <le carnes 
esliÍn encargados particular· 
mente del rigoroso cumpli
miento de las medidas de po
licía sanitaria generales. y de 
las últimamente puhlicadas 
por su gobier·no, dirigiendo 
sus reclamncfone,; ó denun
das mi,lirndas al Subdelega
do de su pa rlido para que es. 
le puedn lfovarlus ~· 11pnyarlns 
¡¡j es necesario ante el Gober
nador dt! In provincia. 

Los 111.;pectol'l~s cleberfrn 
evncuar citnntos informes len· 
gn el Gobernador de la proviu -
cia a bien pedirle.en el ramo 
cfo carnes, y parn el 1nejor 
gervicio público. 

Visita de Persuadida la Sala de Al-
ias Cal- cal des de mi calla y córte de 

Le~e~-~:1~:~ los f11 nestos eslrngos que ca11-
tÚlo40 li sa {1 la h11mani<l11d el uso dd 
J1ro 7.' vi nng-re y otros Ji coros y co

mestil1ilhl, no conservimdose 
•~n vasija" corrcspondicnl(lí', 
lo representó al mi Consejo, 
acompañando im espediellll~ 
que lrnbin formado ]Hll'a jus
liflcar estos dai1os, en que 1·e· 
sultnba haber enfermado tri•
cc personas de una fumilia. 
~' follecio dos, [lOr us&r lit• vi-



nagre que ~e babia tenido en 
una

1 
nueva', ~inaja vidriada: 

el:aminQdo este asusto por el 
mi Consejo, é instruido con 
informes .. ' del Tl'Íbunal del 
Proto-Medícato, r otros profe- , 
sores, comproho las fatales 
consecuencias qu·e se han se· ' 
guidoy pueden seguir por el 
uso indiscreto de las vasijas; 
y me lo hizo presente en con· 
sulta d.e 16 de octubre próxi
mo, dirigiéndome el siguien
te reglamento, que mando se 
guarde, cumpla y ejecute en 
todo y por todo sin permitir 
·su· contrav0ncr011 en manera 

1 alguna;· y .p;\l'ticuJarmente á 
las' .Justtci1as de estos mis Rei
nos, q

1

ite dén á este fin' las 
órdenés, y providencialil más 
convonientes: en inteligen
cia de que serán resprrnsables 
de lbs·'desgracfos que ocm·
riel'0n por s.u omision, y de 
que derogo cualesquior ca
pítulos de ordenanzas de gro
mioi quese opongan á la pun
tual y exacta observancia de 
dicho reglamento , en que 
tanto se intéresa la salud pú-
blica. . 

ll eg I a - "Capítulo t. 0 Haya un vce-
mento. dor del gremio de Caldereros, 

· y otro del de Estailcros, hom
'bres de probidad y caudal, 
que revisen y morquen las 
piezas de estailo ó estafiadas 
de cu~lquier clase que sean; 
los. que tengan dos maravedís 
por cada vasija de las que 
mar~uen, 1con multa de vein-

, l teducadosdislribuidaenigua
Jes partes ,á, 

1
la l\eal Cámara, 

gremio y veedores, cuando el 
ettlífto no sea de ley, duplica
da ep lo ¡¡e¡unda, y en la l9r-.. ' ' 

-10 
c1ira suspension Je oflcio por 
un año. 

Cap. 2.° Hnrón Jos calde
reros los estailos en la forma 
siguiente : repasarán muy 
bien las basijas, sean nuevns 
ó usadas, dándolas un baño 
de estaño puro, en que 1isarán 
de sal amoniaco y algo de pez, 
para que corra el metal: so
bre este baño se aplicará otro 
que cubra enteramente el 
primero, compuesto de parles 
iguales de estaño y zinc, con 
el uso tambien de sal amo
niaca y pez: así dispuesto se 
batirá la pieza con ,el martillo, 
y se fregará con legí~. 

Capp3.~ Lo,ie~ll!í'Mnos fa
bricarán las ·basijal para los 
botflleros, medidas de. casas 
de troto, vajillas y cuales
quiera otras de tal qúe deben 
servir para alimentos y aguas 
en las cocinas, con1 la aliga
zon de partes iguales de esta
ño y sine, ó de estaño puro. 

Cap. 4." Las botilleras y 
licoristas harán las mezclas 
de los ingredientes de que se , 
componen las bebidas, y las 
operaciones de colocarlas y 
clarificarlas , en vasijas de 
barro sin vidriar, en madera 
9 vidrio, y no en otras. 

si fuesen de cobre, bon de 
estar bien estañadas por den
tro y Cuera; y los contra
ventores serán castigados .en 
igual forma que, la prescrit;i 
err el capítulo primero, fuera 
de·que la distribucíon será en
tre la Real Cámara, Jllez y de
nunciante. 

Cap. 7 .ll Se liará visita por 
lo menos una vez al año en 
las oficinas en que se cons
truyan y vendan las vasijas 
de cobre, estaño, y eslafü1das, 
y tambien en' las casas de tra
to en que se valgan de ellas 
para medidas, á que asislirnn 
dos profesores públicos de 
química que ,reconozc:in las 
faltas; casligáhdose cualquie
ra contravencion que resul
tare en las.visitas, ó por cual
quiera denuncia que se hi
ciere, cori las penas arriba 
establecidas; 

C:ip .. 8. 0 Los vidriados de 
las vasijas de ban·o necesitan 
mejorarse: entre tanto en las 
casas públicas en que se val
gan de ellos para las comidas, 
antes de hacer uso, los pre
parán hirviendo agua con ~al 
y vinagre por tres ó cuatro 
horas, fregándose des pues con 

..:z!!.i_. . legia _comun_. 

·~ 
· · Circular núm~ 2 81. 

Elecciones á Diputados á Córtes. 

Cap. 5.0 En todas las ca
sas de trato público en que se 
tengan alimentos, se haga de 
comer,,ó se: venda manteca, 1 

aceite, vino , vinagre, miel, 
a1(uardiente, licores etc;, se 
han de conservar en vasijas 
de igual clase que las del an
terior capítulo. 

Cap. 6.11 Las vasijas que 
sirvan de medid.as de aceite, 
vino• lec~e (1 ~tro!f líquidos. 

.En la Gaceta núm. 225, c9rresponI diente al dia de .la fecha , se baila in
' serlo el Real decreto siguiente: 
l cEn uso de la pr,erogaliy¡i que me 
compete por el artiqy}ó 1 ~6 de. la Cóns-

tiluciou de la Monarquía , y confor
~ándo~~ con' el parecer de: mi Conse. 
JO de Mm1stros, Vengo en ,docrctm· Jo 
siguiente: 

Art. 1." Se disuelve el Congreso d@ 
los Diputndos. . 

Art. 2.º .Se procederá á nueva~ 
elecciones con arreglo á la ley electo
ral vigente ... 

Ar.l. 5.0 Las Córles .del Reino se. 
reunirán en la cápital de la Monarquia 
el día 4 d.e novi.embre del: coniente 
año. 

Dado, en San Ildefonso á doce de 
agosto de mil ochocionLos sesenta v 
tres.-Está r.u.bricado de la Real mano. 
-El Presidente del CoTisejo d.e ~1inis· 
tt·os, Marqués de Miraflo1·es. » 

io q,ue .. h.e 1dis.puesto se inserte en 
este pe1'jódico 9,fiqial .parn su publici-
dad. . . 

Toledo i5Ae'agosto: q~Jtrn~.-San
tiago Luis D4pµ~. :; 

.m Ayuntamjento .de estu .ciudad de 
Tqledo. autorizado competentemente, 
arrienda bajo el tipo de .t 750 reales los 
pastos .del cuartel titulado 11-falamone
dilla, en término de Hontanar , á dis
frutai· hasta el día 24 de junio de 1364. 

La su.basta tendrá efecto en las Ca-
1 sas Consis.toriales dg dicha ciudad, .á las 
· doce de la mañana del d.ia 16 del cor
riente mes, y bajo las demás .condicio
nes del pliego aprobado. 

Toledo 6 de agosto de 1865.-P. A., 
Damian Ro~riguez, Sec:i;elario interino. 

j . -·::---:-~·-7-«~:-~.'. .. ·;·:-~·· -. --·--r-~~7:.~~ ···-·~~:.~'~-·-- - ' 

1 

1:0LEDO: 

Jmprenta de D. J.· RomerD t.tk•.i~ 
@al.le tle Ju&ll l...a.brador, 1ui~· ·l:i. · 

\ ;186Z. 

El presente Boletin, en ateiroion á su importancia, se espende en este Establecimiento. 
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